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RESUMEN EJECUTIVO  

 

A continuación, presentamos una síntesis de las ejecutorias más relevantes 

de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y sus 

empresas relacionadas1, para el año 2017.  Para los fines, estas empresas incluyen 

a: EDENORTE,  EDESUR, EDEESTE, EGEHID, ETED y la UERS. 

 

Á A los fines de optimizar y diversificar el parque de generación; así como, 

contribuir a la seguridad energética en el Sistema Eléctrico Nacional 

Interconectado (SENI), la CDEEE continuó con la construcción de las dos (2) 

unidades de generación a carbón mineral (Central Termoeléctrica Punta 

Catalina); la cual, para el año 2017 alcanzó una ejecución acumulada2 

aproximada del 82.63% (correspondiendo 99.77% al componente ingeniería, 

98.88 a la procura y 58.08% a la construcción).  A través de este proyecto, se 

planifica la adición de 752 MW al SENI, aportando para finales del 2017, con 

una plantilla de alrededor 9,000 personas laborando.  

                                                           
1 Empresa Edenorte Dominicana, S.A. (EDENORTE) 

  Empresa Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR) 

  Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE) 

  Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) 

  Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

  Unidad de Electrificación Rural y Sub-Urbana (UERS)    

  

2 Dato estimado a octubre 2017. Para noviembre 2017 se estima un avance acumulado de 86.81% y 

para diciembre un aproximado de 88.59% 
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Para lograr incrementar la participación de las energías renovables no 

convencionales en la matriz de generación eléctrica, se contrató la energía 

eléctrica que producirán cinco (5) proyectos eólicos y tres (3) proyectos de 

energía solar fotovoltaica, repartidos en las zonas de mayor potencial de 

generación de estas fuentes, en el territorio nacional.  La capacidad a instalarse 

de estos proyectos asciende aproximadamente 228.3 MW en proyectos eólicos 

y 132.96 MW de proyectos fotovoltaicos, para un total de 361.26 MW, que en 

conjunto con los ejecutados al año 2016, aportarán al país más de 1,000 

gigavatios de energía al año, la reducción de 500 mil toneladas Anuales de 

CO2 [tCO2] y la disminución en el consumo, cerca de 2.0 millones de barriles 

de combustible al año.  

Así mismo, durante el 2017, se realizaron proyectos fotovoltaicos en varias 

comunidades de las diferentes provincias del país, instalando 323 paneles 

solares y 176 baterías en escuelas, destacamentos de la Policía Nacional y el 

Ejército Nacional, así como en iglesias y asociaciones de agricultores. Estas 

obras beneficiaron a unas 1,770 personas de forma directa. La inversión en 

estos proyectos fue de RD$11,305,595.00; lo cual aportó una capacidad de 84.5 

kW. 

Con el propósito de suministrar energía autosostenible a sectores aislados de 

país, en el 2017 se construyeron3 un total de cuatro (04) centrales micro 

hidroeléctricas (El Chorro, en Bonao; Mencía en Pedernales; Las Cayas en 

                                                           
3 A noviembre 2017. 
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San José de Ocoa; Los Naranjitos en Santiago Rodriguez), contribuyendo a 

aumentar la capacidad de generación en 131kW, beneficiando a 514 familias. 

Á La CDEEE, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 

Consorcio de la Caoba Dominicana (CONCADOM) firmaron un convenio 

para la ejecución de un programa forestal,  para contribuir de manera positiva 

al entorno ambiental del Municipio Catalina en Baní y del territorio nacional. 

En ese sentido, a la fecha, han sido sembradas alrededor de 1,000,000 de 

plantas entre caoba y otras especies, para cumplir con la meta de 1.5 millones. 

De esta manera, se mitigan las emisiones de CO2, al tiempo que se logra 

coadyuvar al sistema de oxigenación ambiental contemplado en las referidas 

unidades de generación. 

 

Á Con el objetivo general de mejorar la calidad del servicio al cliente mediante 

la reducción de pérdidas, la expansión del sistema de distribución y la 

expansión del sistema de transmisión, durante el 20174, a través de diversos 

programas/proyectos realizados por las Empresas Distribuidoras de 

Electricidad (EDE), se normalizaron 82,017 clientes cada uno con tele 

medidores, e instalado 52 macromediciones. Se han rehabilitado 670.98 km de 

red media tensión. se han firmado 16 pactos sociales, sensibilizado más de 

251,000 habitantes y capacitados 44,335 habitantes en temas energéticos, tal 

como ñUso Eficiente de Energ²aò. 

                                                           
4 A noviembre 2017 
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Es importante destacar que para el periodo 2017-2020, la estrategia a ejecutar 

es realizar inversiones en el orden de US$120-150 millones cada año, logrando 

una reducción de pérdidas a razón de 2.5% a 3%, anual, esperando llegar a un 

nivel de pérdidas consolidadas de un 20%. 

 

Con las ejecutorias antes mencionadas, progresamos hacia la consecución 

de los planes estratégicos de la institución; a través de los cuales se contribuye a 

grandes avances en las promesas presidenciales pautadas para el 2017, a los fines 

de asegurar al país un suministro de electricidad confiable, a precios competitivos 

y en condiciones de sostenibilidad financiera y ambiental, en coherencia con el 

objetivo correspondiente al Eje Estratégico No. 3 de la Estrategia Nacional de 

Desarrollo (END).    
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Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 

Estatales (CDEEE) 

 

Misión  

Liderar la gestión de las empresas eléctricas estatales para garantizar un 

servicio de electricidad continuo y eficiente. 

 

Visión  

Lograr un sector eléctrico auto sostenible que contribuya al desarrollo del 

país. 

 

Base Legal Institucional 

 

Mediante la Ley No. 4115, del 21 de abril del 1955 y sus modificaciones, 

se creó la Corporación Dominicana de Electricidad (ñCDEò), cuyo patrimonio 

estaba integrado por el conjunto de bienes de la empresa de servicio público de 

producción, transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 

La Ley General de Reforma de la Empresa Pública No. 141-97, del 24 de 

junio del 1997, tuvo por objeto principal dar inicio al proceso de capitalización de 

diversas empresas propiedad del Estado Dominicano, entre las cuales se encontraba 
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la CDE, bajo la supervisión, coordinación y regulación de la Comisión de Reforma 

de la Empresa Pública (CREP). Este proceso de ñcapitalizaci·nò se refer²a a la 

ejecución de una serie de operaciones, entre las cuales cabe resaltar: 

 

a. La creación de tres (3) empresas de distribución de electricidad y dos (2) 

empresas de generación de energía a base de combustibles fósiles. 

b. La creación de una empresa de propiedad estatal, que se encargara de la 

transmisión de energía eléctrica. 

c. La creación de una empresa de propiedad estatal, que se encargara de 

administrar las facilidades de generación hidroeléctrica que operan dentro 

del territorio nacional. 

d. La aprobación de un nuevo marco normativo destinado a regir la nueva 

realidad del sector eléctrico dominicano, en sustitución de la Ley No. 4115. 

 

Como consecuencia de este proceso, surgieron tres (3) empresas de 

distribución de electricidad y dos (2) empresas de generación: la Empresa 

Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A. (ñEDENORTEò, actual EDENORTE 

Dominicana, S.A.); la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A.  

(ñEDESURò, actual EDESUR Dominicana, S.A.); la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Este, S.A. (ñEDEEsteò); y las Empresas Generadoras de 

Electricidad Itabo, S.A. (ñITABOò) y Haina, S.A. (ñEGE HAINAò), como 

sociedades comerciales independientes, sujetas a las disposiciones del Código de 

Comercio Dominicano y sus respectivos Estatutos Sociales.  
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Con la promulgación de la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 

de julio del 2001, posteriormente modificada por la Ley No. 186-07, del 06 de 

agosto de 2007, se creó la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 

Estatales (CDEEE), como una institución autónoma de servicio público, 

continuadora jurídica de la CDE. Conforme el artículo 138 de la Ley No. 125-01, 

sus funciones principales consisten en:  

 

a. Liderar y coordinar los objetivos, estrategias y actuaciones de las 

empresas eléctricas de carácter estatal y aquellas en las que el Estado 

Dominicano es accionista mayoritario o controlador y que se vinculan 

con el sector eléctrico dominicano. 

b. Llevar a cabo los programas del Estado en materia de electrificación 

rural y sub-urbana a favor de las comunidades de escasos recursos 

económicos, esto es, a través de la Unidad de Electrificación Rural y 

Sub-Urbana (UERS);  

c. Administrar y aplicar los contratos de suministro de energía eléctrica 

suscritos por la antigua CDE con los Productores Independientes de 

Electricidad (IPPs), esto es, Smith & Enron Cogeneration Limited 

Partnership (actual Generadora San Felipe) y Compañía de Electricidad 

de San Pedro de Macorís (CESPM). 
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Más adelante, en fecha 19 de junio del año 2002, el Poder Ejecutivo dictó 

el Decreto No. 555-02, mediante el cual se instituye el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley No. 125-01, posteriormente modificado por los Decretos Nos. 

749-02 y 494-07, de fechas 19 de septiembre del 2002 y 30 de agosto del 2007, 

respectivamente. 

 

Mediante Decreto No. 647-02, del 21 de agosto del 2002, se reconoce la 

creación de la CDEEE, como una empresa autónoma de servicio público, con 

patrimonio propio y personalidad jurídica. De igual modo, a través del Decreto No. 

648-02, dictado en esa misma fecha, se estableció el Reglamento para el 

Funcionamiento de CDEEE.  

 

Mediante el Decreto No. 16-06, del 18 de enero del 2006, posteriormente 

modificado por el Decreto No. 544-08, del 15 de septiembre del 2008), se instituyó 

el Reglamento para el Funcionamiento de la UERS. 

 

En fecha 02 de noviembre de 2007, fueron organizadas las Empresas de 

Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) y de Transmisión Eléctrica 

Dominicana (ETED), mediante Decretos Nos. 628-07, iniciando sus operaciones 

comerciales como entidades independientes el 01 de enero de 2008. Mediante 

Decreto No. 373-14, de fecha 9 de octubre de 2014 fueron incorporadas distintas 

modificaciones al Reglamento Interno de ETED. 
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En fecha 7 de mayo de 2007, fue promulgada la Ley No. 57-07 sobre 

Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes 

Especiales y en fecha 27 de mayo del 2008, fue dictado el Decreto No. 202-08, 

mediante el cual se instituye su Reglamento de Aplicación, posteriormente 

modificado mediante Decreto No. 717-08, del 29 de octubre del 2008). El Artículo 

65 del Decreto No. 202-08 habilita a la CDEEE para establecer contratos de 

suministro de electricidad con las entidades titulares de concesiones definitivas 

debidamente inscritas en el Registro de Régimen Especial previsto en la Ley No. 

57-07, previo cumplimiento de todos los requisitos contenidos en la legislación 

aplicable a cada tipo de proyecto. 

 

En fecha 30 de noviembre de 2009, el Poder Ejecutivo emitió el Poder 

Especial No. 297-09, mediante el cual autorizó a la Vicepresidencia Ejecutiva de 

CDEEE a representar al Estado Dominicano en las Asambleas de Accionistas de 

las Empresas Distribuidoras EDENORTE, EDESUR y EDEESTE, en su condición 

de Accionista Clase B y propietario del 50% del capital accionario de las Empresas 

Distribuidoras. 

 

En fecha 30 de diciembre del 2009, el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto 

No. 923-09, a través del cual se estableció a la CDEEE como líder y coordinadora 

de todas las estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas eléctricas de 

carácter estatal, así como aquellas en las que el Estado sea propietario mayoritario 

o controlador y los entes o unidades que dependan de CDEEE o de cualquier otra 
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empresa estatal vinculada al sector eléctrico. A tales fines, se incluye dentro de 

dicho régimen, a las empresas ETED, EGEHID, EDENORTE, EDESUR y 

EDEEste y a la UERS. El Decreto No. 923-09 fue luego derogado por el artículo 

17 de la Ley No. 100-13, de fecha 30 de julio de 2013, mediante la cual, entre otras 

cosas, se creó el Ministerio de Energía y Minas como órgano de la Administración 

Pública dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de la formulación y 

administración de la política energética y de minería metálica y no metálica 

nacional. 

 

En adición, mediante el Artículo 9 de la Ley No. 100-13, se colocó a la 

CDEEE como una dependencia del Ministerio de Energía y Minas, junto a la 

Comisión Nacional de Energía (CNE), la Superintendencia de Electricidad (SIE), 

la Dirección General de Minería (DGM) y el Servicio Geológico Nacional (SGN). 

No obstante, en fecha 30 de septiembre de 2013 el Poder Ejecutivo promulgó la 

Ley No. 142-13, mediante la cual, entre otras cosas, se modificó la Ley No. 100-13 

para prorrogar durante un plazo de cinco (5) años la aplicación de las disposiciones 

relativas a las atribuciones, facultades y funciones que en la actualidad 

corresponden a CDEEE y que fueren transferidas al Ministerio de Energía y Minas 

mediante la Ley No. 100-103. 

 

Mediante Decreto No. 167-13, del 21 de junio de 2013, posteriormente 

modificado por el Decreto No. 197-13, del 11 de julio de 2013), se declaró de 

Emergencia Nacional el aumento de la capacidad de generación eléctrica a bajo 
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costo y se autorizó a CDEEE a tomar medidas sobre el particular. Bajo el amparo 

de este Decreto fue celebrado el proceso de Licitación Pública Internacional No. 

CDEEE-LPI-01-2013, que culminó con la adjudicación, negociación y firma del 

Contrato de EPC para la ejecuci·n del Proyecto ñCentral Termoel®ctrica Punta 

Catalinaò. La vigencia de esta Declaratoria de Emergencia Nacional fue extendida 

por el Poder Ejecutivo por un período de tres (3) años, mediante el Decreto No. 

307-14, de fecha 28 de agosto de 2014, a fin de asegurar la correcta ejecución del 

Proyecto. Más adelante, su vigencia fue extendida nueva vez por un período de 18 

meses, mediante Decreto No. 324-17, de fecha 01 de septiembre de 2017, hasta 

tanto se concluya con la instalación y puesta en operación del Proyecto e 

infraestructura relacionada, incluyendo la contratación de la empresa que prestará 

los servicios de Operación y Mantenimiento (O&M) de la Central; la contratación 

de las empresas que suministrarán el carbón mineral y cal a ser utilizado por la 

Central; y la construcción de la línea de transmisión a través de la cual se inyectará 

la energía generada por la Central al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado 

(SENI).  

 

Mediante la Ley No. 394-14, de fecha 20 de agosto de 2014, el Estado 

Dominicano, a través de la CDEEE y en conformidad con las previsiones del 

Artículo 219 de la Constitución Dominicana, quedó facultado a participar en la 

actividad empresarial de generación de electricidad, mediante la promoción, 

titularidad y propiedad directa o indirecta, ya sea por cuenta propia y/o asociado 

con el sector privado, en proyectos de generación eléctrica que tengan como 
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objetivo la modificación de la matriz energética nacional y ampliar la oferta de 

generación a partir de fuentes de bajos costos e impacto medioambiental. 

 

Mediante el Decreto No. 389-14, de fecha 13 de octubre de 2014, el Poder 

Ejecutivo convocó al Consejo Económico, Social e Institucional para que, en 

conjunto con las instancias del Gobierno competentes, organizaran el espacio para 

la discusión y concreción del Pacto Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico. 

 

Finalmente, mediante el Decreto No. 428-14, de fecha 4 de noviembre de 

2014, el Poder Ejecutivo declaró de emergencia nacional la necesaria contratación 

de los servicios y adquisición de los bienes requeridos para la celebración inmediata 

de los procesos de licitación necesarios para la suscripción de nuevos contratos de 

suministro de energía de largo plazo para satisfacer la demanda contractual de las 

empresas distribuidoras de electricidad, con motivo del vencimiento en fecha 31 de 

julio de 2016, de los contratos de compra venta de energía suscritos a partir del 

proceso de capitalización de la CDE y modificados a través del denominado 

ñAcuerdo de Madridò. Posteriormente, su vigencia fue extendida por un per²odo de 

18 meses, mediante Decreto No. 325-17, de fecha 01 de septiembre de 2017. 
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Principales funcionarios de la institución  

 

 

 
Vicepresidente Ejecutivo 

Lic. Jerges Rubén Jiménez Bichara 

 

Contralor General 

Lic. Carlos Francisco Contreras Núñez 

 

Director  de Seguridad 

Gral. Geraldo De Los Santos Mora 

 

Directora  Ejecutiva 

Lic. Guarynes Méndez Robles 

 

Directora de Servicios Financieros 

Lic. Rosanna Montilla Espinal 

 

Directora Jurídica 

Dra. Altagracia Milagros Santos Ramírez 

 

Director Auditoría Interna  

Lic. Danilo Santos Santana 

 

Director Administración  

Lic. Ángel Roque Casado Montilla 

 

Director de Asuntos Internos 

Lic. José A. Medina 

 

Director Tecnología e Información 

Ing. Rafael Andrés Cueto Stefani 

Nombre Posición 

José Rafael Santana Cedeño Presidente Consejo de Administración 

Jerges Rubén Jiménez Bichara Secretario Consejo de Administración 

Jesús Emilio Melgen Seman Miembro Consejo de Administración 

Juan Bautista Gómez Almánzar Miembro Consejo de Administración  

José Altagracia Bello Mata Miembro Consejo de Administración 

Juan Tejeda Miembro Consejo de Administración 

Emigdio Sosa Vásquez  Miembro Consejo de Administración 

Virgilio Bello Rosa Miembro Consejo de Administración 

Rubén Darío Minaya Rodríguez  Miembro Consejo de Administración 
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Directora Gestión Humana 

Lic. Melanea Mercado Ceballos 

 

Director Responsabilidad Social Corporativa 

Dr. Julio César Pimentel 

 

Director Comunicación Estratégica 

Lic. Esteban Delgado Quezada 

 

Dirección de Gestión de Energía 

Lic. Santa Ramos Ozuna 

 

Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP) 

Lic. Marilyn Brito 

 

Unidad Ejecutora de Proyecto Generación Coordinador Técnico 

Ing. Pablo de Jesús Rivas 

 

Unidad Ejecutora de Proyecto Generación Coordinador Administra tivo 

Ing. Carlos Jeremías Santana Montás 

 

Administrador General Central Termoeléctrica Punta Catalina 

Dr. Jaime Aristy Escuder 
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Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEEste)  

 

Misión 

Proveer energía eléctrica en nuestra área de concesión de manera constante 

con la mayor calidad posible, para el bienestar de los ciudadanos y su desarrollo 

económico a través del comercio y la industria. 

 

Visión 

Poder llevar un servicio 24 horas de energía eléctrica a todos los habitantes 

de nuestra área de concesión, con la rehabilitación y mejora de todos los circuitos 

de distribución y la normalización de todos los usuarios del servicio eléctrico de 

manera segura y rentable para la empresa. 

 

Breve reseña de la base legal institucional 

EDEEste es una sociedad comercial conformada de acuerdo las leyes de 

República Dominicana, matriculada con el  No. de Registro Mercantil 20706SD, 

emitido por la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo Inc., y No. de 

Registro Nacional de Contribuyentes 1-01-82021-7, emitido por la Dirección 

General de Impuestos Internos. Tiene su domicilio social y establecimiento 

principal en la Carretera Mella, Esquina San Vicente de Paúl, Centro Comercial 
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Megacentro, 1er. Piso, Paseo de la Fauna, Local 53ª, Sector Cancino I, Municipio 

Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, República Dominicana. 

 

El objeto social de la Sociedad, de conformidad a los Estatutos Sociales que 

la rigen es: ñexplotar instalaciones de distribuci·n de electricidad para su 

comercialización y/o su propio uso en un sistema interconectado, así como explotar 

instalaciones de generación en la forma, modo y porcentajes que se establezcan en 

la Resolución 235-98 del 29 de octubre de 1998, dictada por la Secretaría de Estado 

de Industria y Comercio, o de cualquier normativa que se dicte para regular el sub-

sector eléctrico, así como cualquier otra actividad de lícito comercio que sea 

conexa, similar o que esté relacionada directamente con el negocio principal de la 

mismaò. 

 

La Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (EDEEste) fue 

constituida el 5 de agosto de 1999, como parte de la reestructuración del sector 

eléctrico nacional, establecida mediante la Ley 141-97 de Reforma de la Empresa 

Pública, bajo la modalidad de capitalización. En virtud de dicha legislación, en el 

año 1998 el gobierno dominicano inició la Licitación Pública Internacional para 

buscar inversionistas privados que pudieran aportar capital necesario para la 

modernización del sistema eléctrico de la República Dominicana. 

 

El cincuenta por ciento (50%) de las acciones de EDEEste fueron adquiridas 

por AES Corporation para la administración de la empresa por un período de 40 
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años. 109.3 MMUS$ fue el aporte total convenido para ser invertido por AES 

Corporation. 109 MMUS$ es la inversión realizada en los primeros tres años de 

gestión de la distribuidora.  El cincuenta por ciento (50%) restante de las acciones 

permaneció en manos del Estado Dominicano. 

 

En el mes de noviembre del año 2004, Dominican Energy Holdings, 

subsidiaria del grupo empresarial norteamericano Trust Company of the West 

(TCW) adquirió el 50% de las acciones de AES Corporation, convirtiéndose a partir 

de entonces en el accionista privado de EDEEste conjuntamente con el Estado 

Dominicano. Al mismo tiempo, mediante un Acuerdo de Administración con 

TCW, AES Dominicana se mantuvo administrando la compañía hasta mayo de 

2008. 

 

A partir del mes de junio del año 2009, el Estado Dominicano a través del 

Fondo Patrimonial de Empresas Reformadas (FONPER), adquirió el 50% de las 

acciones de manos de la TCW, pasando EDEEste de ser una empresa de capital 

mixto a convertirse en una sociedad de capital estatal. 

 

La Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A., desde 1999, sirve 

energía a la zona de concesión, mediante contrato otorgado por el Estado 

Dominicano denominado Contrato de Derecho para la Explotación de Obras 

Eléctricas, comprendida desde la acera este de la avenida Máximo Gómez, las 

provincias de San Pedro de Macorís, La Romana, Hato Mayor, El Seibo y La 
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Altagracia; además de la comunidad de Villa Mella y la provincia de Monte Plata. 

Su área de Concesión es de 11,700 Km² del territorio nacional, sirviendo a más de 

618,000 clientes. 

 

Marco Legal  

Á Constitución de la República Dominicana 

Á Ley-186-07 que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad 

Á Ley 57-07 sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de 

sus Regímenes Especiales 

Á Ley 125-01 Ley General de Electricidad 

Á Reglamento de Aplicación de la Ley General de Electricidad (Decreto No. 555-

02 y sus modificaciones) 

Á Ley 141-97 Ley General de Reforma de la Empresa Pública 

Á Código de Trabajo de la República Dominicana -Ley 16-92 de fecha 29 de mayo 

de 1992. 
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Principales funcionarios de la institución 

 
 

 

 

 

Administrador Gerente General  

Luis Ernesto de León  

 

Director de Distribución 

 Esteban Torres  

 

Director de Compra de Energía y Regulación  

Augusto Bello  

 

Director Técnico Operativo  

Erick Montás  

 

Director Comercial  

Fralsy Santana  

 

Director Financiero  

Hugo Bastardo  

 

Director de Auditoría  

Primitivo Ureña  

 

Directora de Recursos Humanos  

Sandra Fernández  

 

Director de Recursos  

Manuel Viñas  

 

Director Legal  

Juan Berroa  

 

Directora de Tecnología e Información  

Ceira Merejo  

 

 

Nombre Posición 

María Luisa Carbonell Presidente Consejo de Administración  

Serafín Rodríguez Vicepresidente Consejo de Administración 

Francisco Radhamés Peña Secretario Consejo de Administración 

Ramón De los Santos Vocal Consejo de Administración 

Pedro César Mota  Vocal Consejo de Administración 

Camilo Nazir Tejada Vocal Consejo de Administración  

Juan Antonio Pérez Vocal Consejo de Administración 
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Director de Planificación Estratégica y Gestión de Negocios  

Rafael Polanco Mercado  

 

Director de Seguridad Física  

Edgar Medina 
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EDESUR Dominicana, S.A (EDESUR) 

A finales del mes de enero 2017 se realizó el lanzamiento del Plan 

Estratégico Institucional del período 2017ï2020 de la Nueva EDESUR, con el 

objetivo de dar a conocer los planes y estrategias a través de los nuevos conceptos 

maestros, que servirán de guías para las acciones durante este período, según se 

describen a continuación: 

 
Misi·n 
 

Satisfacer la demanda de energ²a el®ctrica de los clientes en nuestra §rea de 

concesi·n, a trav®s de una distribuci·n y comercializaci·n eficiente y sostenible. 

 

Visi·n 
 

Ser un referente nacional en la distribuci·n y comercializaci·n de energ²a 

el®ctrica sostenible y de calidad, con un capital humano comprometido. 

 

Valores 
 

Integridad 

Compromiso 

Vocaci·n de Servicio 

Calidad 

Sentido de Urgencia 

Disposici·n de Trabajo en Equipo 

Actitud Positiva con la Seguridad 
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Breve reseña de la base legal institucional 

 

EDESUR Dominicana, S.A., fue creada en cumplimiento con la Ley 

General de Reforma de la Empresa P¼blica No. 141-97 de fecha 24 de junio de 

1997, como una empresa aut·noma de servicio p¼blico, la cual queda investida de 

personalidad jur²dica y patrimonio propio, con facultad de contratar, demandar y 

ser demandada. Sus funciones consisten en explorar instalaciones de distribuci·n 

de electricidad para su comercializaci·n y/o su propio uso en un sistema 

interconectado, explorar instalaciones de distribuci·n en la forma, modo y 

porcentajes que se establezcan en la Resoluci·n 235-98 de fecha 29 de octubre de 

1998 dictada por la Secretar²a de Estado de Industria y Comercio, as² como 

cualquier otra actividad de l²cito comercio que sea similar o est® relacionada 

directamente con el negocio principal de la misma.  

 

EDESUR Dominicana, S.A., es una sociedad an·nima propiedad del 

Gobierno Dominicano a trav®s de la Corporaci·n Dominicana de Empresas 

El®ctricas Estatales (CDEEE) que posee el 50% del capital y del Fondo Patrimonial 

de Empresas Reformadas (FONPER) que posee el 49.94%. El restante 0.06% es 

pertenece a accionistas minoritarios (ex-empleados de la empresa capitalizada).  

 

La compa¶²a mantiene sus oficinas administrativas en la Av. Tiradentes No. 

47, Torre Serrano, Santo Domingo, Distrito Nacional. 
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EDESUR Dominicana S.A., tiene el derecho adquirido para la distribución 

de energía eléctrica en el área geográfica del Sur de la República Dominicana, cuya 

zona geográfica de responsabilidad está limitada por la Cordillera Central desde la 

frontera con la República de Haití hasta Bonao y bajando hacia el sur por el río 

Isabela hasta la acera oeste de la Av. Máximo Gómez del Distrito Nacional. Las 

provincias comprendidas en el límite del área geográfica son: parte de la provincia 

Santo Domingo, con el municipio Santo Domingo Oeste y el Distrito Nacional, San 

Cristóbal, San José de Ocoa, Azua, San Juan de la Maguana, Elías Piña, Bahoruco, 

Independencia, Barahona, Pedernales y Peravia. 
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Principales funcionarios de la institución 

 

Administrador Gerente General  

Radhamés del Carmen Mariñez  

 

Oficina de Acceso a la Información 

Pamela A. Arbaje Jiménez  

 

Director de Auditoria  

Luis Ma. Jiménez Montero  

 

Director de Control Financiero  

Cecilio Santos Calvo  

 

Director de Finanzas  

José Luis Agüero Soriano  

 

Director Gestión Humana  

Lupita Escarramán Hernández  

 

Director de Logística  

Quintín Elías Jiménez Bichara  

 

Director de Proyectos  

Cristino Sánchez Rivera  

 

Director de Servicios Jurídicos  

Ignacio José Matos Ramírez  

 

Director de Tecnología de la Información  

Niurka A. Fermín Compres  

Nombre Posición 

Juan Carlos Segura Presidente Consejo de Administración 

Pablo Olmo Vicepresidente Consejo de Administración 

José Francisco Martínez Secretario Consejo de Administración 

Reinaldo Rincón Vocal Consejo de Administración 

Pedro Jiménez  Vocal Consejo de Administración 

Carlos Martín Vargas Vocal Consejo de Administración 

Domingo Dauhajre Vocal Consejo de Administración 
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Director de Planificación y Control de Gestión  

Juan Manuel Vicioso Arthur  

 

Director de Regulación y Compras de Energía  

Manuel de Jesús. Aquino Fernández  

 

Director de Gestión de Perdidas  

James Mazuera Umana  

 

Director de Gestión de Distribución  

Edita Alt. Alcántara Castro 

 

Director de Mercadeo y Servicio al Cliente 

Johanny A. Kelin Pimentel Sánchez 

 

Director Gestión Comercial 

Rafael Gerardo Sosa Peralta 

Gerencia Senior Comunicación Estratégica 

Lizzie González Pimentel 
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EDENORTE Dominicana, S.A. (EDENORTE) 

 

Misión 

Distribuir y comercializar energía eléctrica en la región norte del país, con 

un capital humano comprometido en garantizar a nuestros clientes un servicio de 

calidad. 

 

Visión 

Ser una empresa de distribución y comercialización de electricidad 

socialmente responsable, que satisfaga eficientemente las necesidades de los 

clientes y contribuya al desarrollo de la región. 

 

Breve reseña de la base legal institucional  

La distribución de energía eléctrica en el país está dividida por regiones 

geográficas entre las empresas EDENORTE, EDESUR y EDEEste, cada una de las 

cuales posee el monopolio de la distribución en su respectiva área de concesión. 

 

Estas empresas anteriormente estuvieron privatizadas, siendo el accionista 

mayoritario la empresa española Unión Fenosa, pero en el año 2003 ésta vendió sus 

acciones al estado y se retiró del mercado energético dominicano, en un momento 

en que el abastecimiento de energía en el país atravesaba una situación crítica por 
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falta de recursos financieros para adquirir petróleo. A raíz de esta desprivatización, 

el Fondo Monetario Internacional (FMI) suspendió su ayuda de contingencia al 

país. 

Desde entonces EDENORTE, EDESUR y EDEEste dependen de la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), que ejerce 

las funciones de Junta de Accionistas en representación del Estado. En agosto de 

2004 asumió la Presidencia de la República el Doctor Leonel Fernández, del Partido 

de la Liberación Dominicana (PLD). Durante el período agosto 2004 - agosto 2005 

EDENORTE era administrativamente dependiente de EDESUR y ambas empresas 

estuvieron dirigidas por funcionarios nombrados por el Gobierno.  

Debido a que este esquema no dio resultados, el Banco Mundial recomendó 

al Gobierno que recurriera a profesionales internacionales mediante un Contrato de 

Administración Delegada que les otorgara amplios poderes, que se estableciera el 

Cash Recovery Index (CRI) como indicador único para medir el desempeño de la 

empresa, y que se fijaran objetivos en base a dicho indicador. Es así como 

EDENORTE se convirtió en una empresa autónoma y su administración fue 

encargada mediante contrato al Ingeniero Manuel Suárez Mendoza, quien ocupó el 

cargo de Administrador Gerente General.  

 

Una vez finalizado dicho contrato, en el 2007, la empresa pasó a ser 

administrada por el Ing. Félix Tavárez Martínez; en septiembre 2010, por 

disposición del Banco Mundial (BM) y el Banco Interamericano de Desarrollo 
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(BID), mediante decreto, el Presidente Leonel Fernández, entregó la administración 

a Eduardo Saavedra Pizarro.  

 

 En agosto de 2012, asumió la presidencia de la República el Lic. Danilo 

Medina, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), designando la 

Administración Gerencia General de EDENORTE al Lic. Julio Cesar Correa.   

 

EDENORTE Dominicana S.A. es una sociedad anónima cuyo capital se 

divide en 32, 410,102 acciones sin valor nominal todas de una misma y única serie, 

el 100% de las cuales se encuentran suscritas y pagadas. 

 

Razón Social Tipo 
Cantidad de 

Acciones 

Corporación Dominicana De Empresas Eléctricas Estatales 

(CDEEE) 
B 16,206,002 

Fondo Patrimonial de Empresas Reformadas (FONPER) A 16,198,344 

Sub-Total: 2 Accionistas 32,404,346 

Otros: 290 Accionistas 5,756 

Total: 292 Accionistas 32,410,102 
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Principales funcionarios de la institución 

 

Administrador Gerente General 

Ing. Julio César Correa  
 

Directora de Auditoria Interna  

 Lic. Clemencia Abreu Coste 

 

Director de Finanzas 

 Lic. Luis Cesar Ruiz García 

 

Director de Distribución  

 Ing. Edwin Mukai 

 

Directora Comercial 

Lic. Antonia Rojas 

 

Director de Reducción De Pérdidas 

Sr. Joel Molina 

 

Directora de Gestión Humana 

Lic. Rhina Polanco 

 

Director de Logística 

Arq. Luis Mieses 

 

Director  de Tecnología de la Información 

Ing. Tabaré Álvarez 

 

Director  de Seguridad y Vigilancia 

Cnel. Andrés Pacheco 

 

Director de Planificación y Control De Gestión  

Ing. Gustavo A. Martínez 

Nombre Posición 

Eliceo López Presiente Consejo de Administración 

Bélgica Ynfante  Vicepresidente Consejo de Administración 

Juan Quilvio Grullón  Secretario Consejo de Administración 

Marcelo Bermúdez  Vocal Consejo de Administración 

Charles Jorge Imbert Vocal Consejo de Administración 

David Tavarez Vocal Consejo de Administración 

Lorenzo de Jesús Escolástico Vocal Consejo de Administración  
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Director de Servicios Jurídicos 

Lic. Rafael Martínez 

 

Director Compra de Energía y Regulación 

 Ing. Gregorio Ortega 

 

Dirección Proyectos Financiados 

Ing. Alfredo Cuello Reyna     
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Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) 

 

Misión  

Proveer servicios de transporte de energía eléctrica y otros servicios 

relacionados, a nivel nacional, con eficiencia, calidad, seguridad y en armonía con 

la comunidad, el medio ambiente y los recursos naturales. 

 

Visión 

Ser reconocida como una empresa auto sostenible, ágil, innovadora e 

impulsora del desarrollo nacional. 

 

Breve reseña de la base legal institucional 

Desde que la electrificación se inició en el país en el siglo XIX, la 

instalación de redes de transmisión fue una acción ligada de manera esencial al, en 

ese entonces, limitado y lento proceso.  

 

Fue mediante la Ley No.4115, del 21 de abril de 1995 y sus modificaciones, 

que se constituyó la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), cuyo 

patrimonio estaba integrado por el conjunto de bienes para la producción, 

transmisión y distribución de energía eléctrica.  
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Con la promulgación de la Ley General de Reforma de la Empresa Pública 

No.121-97, del 21 de junio de 1997, se dio inicio al proceso de capitalización de 

diversas empresas propiedad del Estado Dominicano, entre las cuales se encontraba 

la CDE, que operó, a partir de entonces, bajo la supervisión, coordinación y 

regulación de la Comisión de Reforma de la Empresa Pública (CREP). 

 

El proceso de capitalización representó para la CDE, la ejecución de una 

serie de operaciones, entre las cuales figuró la creación de distribuidoras de 

electricidad y de generación de energía, con capital mixto; además de una empresa 

generadora de energía hidroeléctrica de propiedad exclusivamente estatal, y de una 

empresa que se encargara específicamente de la transmisión de energía eléctrica.  

 

Asimismo, fue aprobado un nuevo marco normativo destinado a regir la 

nueva realidad del sector eléctrico dominicano, en sustitución de la Ley No. 4115, 

del 21 de abril de 1955 y sus modificaciones.  

 

Como consecuencia del proceso, surgieron con nombres propios tres 

empresas de distribución de electricidad, una de generación y la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 

 

Mediante la promulgación de la Ley General de Electricidad No. 125-01, el 

26 de julio 2001 quedó creada la Corporación Dominicana de Empresa Eléctricas 

Estatales (CDEEE), indicando en su Artículo 138 que sus funciones consistirían en 
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liderar y coordinar las empresas eléctricas, ejecutar los programas de electrificación 

rural y suburbana del Estado a favor de las comunidades de escasos recursos 

económicos, así como la administración y aplicación de contratos de suministro de 

energía eléctrica con los Productores Independientes de Electricidad (IPP). 

 

Más adelante, en fecha 19 de junio del año 2002, el Poder Ejecutivo emitió 

el decreto No.55-02, que instituye el reglamento para la aplicación de la citada Ley 

No. 125-01.  

 

La Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana, se mantuvo operando 

como integrante de la CDEEE, hasta que el 2 de noviembre del año 2008 el Poder 

Ejecutivo dictó el decreto No. 629-07, mediante el cual, con efectividad el 1 de 

enero de 2008, le traspasa todas las líneas de transmisión y de subestaciones 

asociadas al sistema de transmisión de electricidad (Sistema Interconectado) del 

Estado habidas y por haber, de propiedad estrictamente estatal, con personería 

jurídica y patrimonio propio, en capacidad de contraer obligaciones comerciales 

contractuales, según su propio mecanismo de dirección y control. 

 

El objeto principal de la ETED, es en tal virtud, operar el sistema de 

transmisión nacional interconectado para dar servicio de transporte de electricidad 

a todo el territorio nacional, para lo cual podrá diseñar, construir, administrar los 

sistemas de transmisión del Estado, habidos y por haber, ejecutar todo género de 

proyectos, negocios e inversiones en general, incluyendo la comercialización, 
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administración y desarrollo de las operaciones de transmisión eléctrica de alta 

tensión.  

 

Según el artículo 4 del decreto de referencia, la política financiera de la 

ETED, consiste en capitalizar las utilidades netas que obtengan de sus operaciones 

u de cualquier otra fuente, para la ejecución de los planes nacionales de expansión 

y de mejoramiento de las redes de alta tensión, mediante acciones dirigidas al logro 

de la excelencia operativa y administrativa, con el objetivo de incrementar la 

eficiencia en el transporte de la energía eléctrica y en cualquier otra actividad 

relacionada con sus propósitos. La Empresa financiará sus actividades con los 

recursos generados por ella, con los que le fueren asignados en el Anteproyecto de 

Presupuesto y Ley de Gastos Públicos, con los financiamientos que contraiga y con 

cualesquier otros fondos especializados que le sean asignados de manera específica.  

 

También establece que como Institución del Estado ejercerá sus funciones 

administrativas y técnicas con independencia, cumpliendo con las decisiones de su 

Consejo Directivo y de su Administrador, los cuales actuarán conforme a sus 

criterios pero con apego a las leyes y reglamentos y a los principios básicos que la 

rigen, siendo responsables de su gestión en forma total e ineludible, con la 

obligación de ejecutar los programas o planes de expansión y la realización de sus 

trabajos y proyectos, así como el mantenimiento y operación del sistema eléctrico 

interconectado, de acuerdo con los objetivos y propósitos a los cuales se debe en su 

condición de empresa de servicio público. 
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Principales funcionarios de la institución 

 

 

 

 

Administrador  General  

Julián Ant. Santana Araujo 

 

Contralor  

Francisco Ramírez Montilla 

 

Director Financiero 

 Francisco Ruíz 

 

Director Admin istrativo  

 Fabio Peña 

 

Director Jurídico  

Jaime Martínez 

 

Director de Ingeniería y Proyectos 

Pedro Fanerte 

 

Director de Auditoría Interna  
Rafael Contreras 

 

Director  de Sistema de Gestión Integral  
Ulises García 

 

Director de Mantenimiento Infraestructura  

Quircio Valdez 

 

Director Tecnología de Telecomunicaciones  

Gorki Encarnación 

Nombre Posición 

José Báez Guerrero Presiente Consejo de Administración 

Julián Ant. Santana Araujo  Secretario Consejo de Administración 

Hiddekel Morrison Amador  Miembro Consejo de Administración 

Danilo Santos Hiciano Araujo  Miembro Consejo de Administración 

Rafael Collado Miembro Consejo de Administración 

Bernardo Rodríguez Gómez  Miembro Consejo de Administración 

José Antonio Paulino G. Miembro Consejo de Administración 

Francisco José Peña Cabrera Miembro Consejo de Administración 

Ramón Flores García  Miembro Consejo de Administración 

Edward Mariñez Ogando Miembro Consejo de Administración 
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Director de Operaciones 

Norbo Mateo 

 

Director de Mercado Eléctrico  

 Ruddy Ramírez 
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Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 

(EGEHID)  

 

Misión    

Generar energía eléctrica de calidad a un precio competitivo, en armonía 

con el medio ambiente, con recursos humanos altamente calificados y motivados 

para la máxima satisfacción de nuestros clientes y las comunidades. 

 

Visión    

Ser el líder en generación de energía eléctrica e impulsor del desarrollo 

nacional. 

 

Breve reseña legal  

 

El Poder Ejecutivo promulgó el 26 de julio del 2001, la Ley 125-01, 

mediante la cual se estableció el marco general que regula el sector eléctrico en sus 

aspectos institucionales y empresariales. Este marco sienta las bases para que el 

Estado se concentre en las funciones de regular y controlar las actividades de 

suministro de electricidad, dejando a las empresas con capital público y mixto la 

prestación del servicio. 
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Existen instituciones de carácter permanente que conviven en el sector 

eléctrico. La Comisión Nacional de Energía (CNE), el Organismo Coordinador 

(OC) y la Superintendencia de Electricidad (SIE), destinadas a contribuir, 

desarrollar, dirigir y supervisar operaciones del sector en nombre del gobierno y del 

público en general.  

 

Por su parte, la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 

(EGEHID) fue creada por la Ley 125-01 (Ley General de Electricidad o Ley 

Eléctrica), que en el párrafo I del artículo 138 establece que "(...) el Poder Ejecutivo 

creará la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), a la cual 

se le traspasarán la propiedad y administración de los sistemas de generación 

hidroeléctrica del Estado habidos y por haber (...)", igualmente define su carácter 

de empresa de "propiedad estrictamente estatal" con "personería jurídica y 

patrimonio propio y estarán en capacidad de contraer obligaciones comerciales 

contractuales según sus propios mecanismos de dirección y control." 

 

A continuación, presentamos las leyes y decretos que componen el marco 

legal de la EGEHID: 

Á Ley 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha 

18-08-2000.  

Á Ley 125-01, General de Electricidad de fecha 26-07-2001. 

Á Decreto 749-02, reglamento para la aplicación de la Ley General de 

Electricidad de fecha 19-09-2002.  
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Á Ley 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas de fecha 22-07-2004. 

Á Decreto 628-07 crea la EGEHID. 

Á Ley 186-07, que modifica la Ley General de Electricidad, de fecha 06-08-

2007. 

Á Ley 57-07 sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovable de Energía 

y de sus regímenes especiales de fecha 09-05-2007. 

Á Decreto 923-09, que instituye a la CDEEE como líder y coordinadora de las 

estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas eléctricas estatales o en 

aquellas en que el estado tenga participaciones mayoritarias de fecha 30-12-

2009. 
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Principales funcionarios de la EGEHID 

 

Ing. Demetrio Lluberes Vizcaíno 

Administrador General 

 

Ing. Porfirio Amos Fernández 

Sub-Administrador 

 

Ing. Ramón Emilio Rodríguez 

Sub-Administrador 
 

Lic. Nicolás Pérez Bocio 

Dirección Administrativa 

 

Ing. Daniel G. Fernández 

Dirección de Telemática 

 

Ing. Claudio Alcántara Tejada 

Dirección de Operaciones 

 

Gral. Elías Narciso Wessin Chávez 

Dirección Seguridad Militar 

 

Lic. Víctor Elpidio López Puello 

Dirección de Auditoria Interna 

 

Licda. Sonia Agüero Morales 

Dirección Gestión Ambiental 

 

Ing. Víctor Pascual Guzmán Félix 

Dirección de Planificación y Desarrollo 

Nombre Posición 

Mario Fernández Saviñón Presidente Consejo de Administración 

Ángel Ramón Puello Báez Miembro Consejo de Administración 

Roberto Mejía Pujols Miembro Consejo de Administración 

Juan Isaías Medina de la 

Rosa   
Miembro Consejo de Administración 

Geraldino Uribe González Miembro Consejo de Administración 

Leónidas Abigail Soto Miembro Consejo de Administración 

Pedro Alegría (Senador 

Electo San José de Ocoa 16-

05-2016) 

Miembro Consejo de Administración 



42 
 

 

 

 

Dra. Mary Evangelina Sánchez Suzaña 

Dirección Jurídica 

 

Ing. Samuel Peralta Molina 

Dirección de Desarrollo Hidroeléctrico 

 

Lic. Selenia Yakelin Roa Tapia  
Dirección de Servicios Financieros 

 

Ing. Diego Confesor Lassis 

Dirección de Mantenimiento y Rehabilitación Obras Civiles 

 

Ing. Eugenio Ysabel Álvarez 

Dirección de Proyecto de Obras Civiles 

 

Ing. Ernesto A. Caamaño de los Santos 

Dirección Comercial 
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Unidad de Electrificación Rural y Sub-Urbana (UERS) 

 

Misión 

Electrificar las comunidades rurales y sub-urbanas de la República 

Dominicana a partir de fuentes renovables y no renovables de energía, fomentando 

la cultura del ahorro, manejo responsable de la energía y el cuidado del medio 

ambiente; para propiciar su desarrollo integral. 

 

Visión 

Ser reconocida como una institución innovadora y efectiva, modelo en el 

diseño e implementación de soluciones de electrificación, compatible con el medio 

ambiente, que sirvan de soporte al desarrollo integral de las comunidades rurales y 

suburbanas del país. 

 

 

Breve reseña de la base legal institucional 

Marco Jurídico 

Al entorno y dentro de la Unidad de Electrificación Rural y sub-urbana 

(UERS), es posible identificar leyes, convenios y reglamentos, los cuales 

constituyen la base jurídica para el desarrollo de las actividades que comprenden 

los sectores energéticos.  
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En virtud de lo dispuesto por el Artículo 138, Párrafo II, de la Ley General 

de Electricidad No. 125-01, se crea la Unidad de Electrificación Rural y Sub-urbana 

(UERS), como una dependencia de la Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas Estatales (CDEEE), la cual tendrá los objetivos de promover, discutir y 

someter a la consideración los programas de electrificación para las zonas rurales y 

sub-urbanas del País que estén pobladas por familias de escasos recursos 

económicos, y cualquier otro asunto que sea de su competencia. 

 

La UERS financiará sus actividades con los recursos que le sean asignados 

directamente por la CDEEE y/o por el Gobierno Dominicano a través de ésta, o del 

Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER), de conformidad con 

las Leyes Nos. 141-97, 124-01 y 125-01, de fechas 24 de junio de 1997, 24 de julio 

de 2001 y 26 de julio de 2001, respectivamente. 

 

El Decreto 16-06 que aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la 

Unidad de Electrificación Rural y Sub-urbana, estipula lo siguiente: 

 

La Unidad de Electrificación Rural y Sub-urbana (UERS) fue creada 

tomando en consideración el cumplimiento de las obligaciones constitucionales del 

Gobierno, con el objetivo fundamental de extender el servicio eléctrico a las 

diferentes comunidades rurales y sub-urbanas del país, para crear las condiciones 

que permitan el desarrollo y la capacitación personal, y la reducción del 
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analfabetismo y de la insalubridad en esas zonas, mediante la puesta en operación 

de las escuelas nocturnas, y la adquisición por parte de la ciudadanía de los equipos 

de refrigeración necesarios para conservar alimentos y medicinas. 

 

Con dichas medidas se procura crear las condiciones para el desarrollo 

económico de las zonas rurales y sub-urbanas, promoviendo el aumento de la 

eficiencia y de la productividad agrícola, así como la inversión privada, lo cual 

conducirá a la creación de fuentes de empleos en esas comunidades. 

 

Se declara de alto interés nacional la electrificación de las zonas rurales, 

sub-urbanas y de las localidades aisladas de escasos recursos económicos del País, 

con el propósito de contribuir con su desarrollo socioeconómico, mejorar su calidad 

de vida, combatir la pobreza, restringir la migración del campo a la ciudad y 

fomentar el aprovechamiento de fuentes de energía limpias y renovables. 

 

La electrificación de las zonas rurales y sub-urbanas, de las zonas aisladas 

y de las poblaciones de escasos recursos económicos, deberá propender al 

fortalecimiento del rol social del Estado. 

 

Atribuciones: 

 

Á Asegurar la electrificación de las zonas rurales, sub-urbanas y aisladas 

donde habiten familias de escasos recursos económicos, mediante la 
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ejecución de proyectos que permitan mejorar en todo lo que sea posible la 

cobertura eléctrica nacional. 

 

Á Aplicar las políticas energéticas a ser desarrolladas en las zonas rurales y 

sub-urbanas del País y obtener logros estratégicos que estimulen la 

inversión privada en los sectores protegidos por el presente Reglamento. 

 

Á Promover la elaboración y puesta en vigencia de Leyes, Decretos u otros 

instrumentos legales que incentiven la inversión en los indicados sectores, 

a través de la CDEEE. 

 

Á Garantizar la eficacia en el uso de los recursos energéticos, para obtener los 

mejores resultados. 

 

Á Promover la oferta energética en las zonas rurales y sub-urbanas de escasos 

recursos económicos. 

 

Á Mantener un centro de información sobre el Plan Nacional de 

Electrificación Rural y Sub-Urbana y sobre los proyectos ejecutados y los 

recursos invertidos en los mismos. 

 

Á Contribuir a la seguridad del abastecimiento energético en los sectores antes 

descritos. 
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Á Promover el desarrollo de fuentes renovables de energía, para el beneficio 

específico de las zonas rurales y sub-urbanas. 

 

Á Respetar en todo momento las disposiciones contenidas en la Ley No. 64-

00, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil (2000), sobre 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Á Contribuir a promover la competitividad y la modernización del sector 

eléctrico en las zonas rurales y sub-urbanas. 

 

Á Contribuir a promover la operación ordenada y transparente del mercado 

eléctrico en las zonas rurales y sub-urbanas. 

 

Á Recomendar la provisión de fuentes financieras estables para desarrollar 

planes de electrificación rural y sub-urbana en todo el territorio nacional. 

 

Á Desarrollar planes de electrificación rural y sub-urbana, estableciendo 

metas en el tiempo. 

 

Á Promover el uso de fuentes nuevas y renovables de energía para la 

electrificación de las zonas protegidas por este Reglamento, con la 



48 
 

 

participación de las comunidades beneficiarias y de los diversos sectores 

eléctricos. 

 

Á Someter al Consejo de Administración de la CDEEE, el Presupuesto anual 

de la Unidad, para fines de conocimiento y eventual aprobación total o 

parcial, en la medida de lo posible. 

 

Á Promover todas aquellas actividades que a juicio del Poder Ejecutivo y de 

la CDEEE, sean necesarias para el desarrollo y el fortalecimiento de la 

electrificación en las zonas rurales y sub-urbanas del País. 
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Principales funcionarios de la institución 

 

Directora General 

Thelma Eusebio 

 

Dirección de Ingeniería y Planificación 

José Elías Segura 

 

Dirección de Const. Mantenimiento y Operaciones 

Luis A. Nivar 

 

Dirección de Energía Alternativa 

Edita Vizcaíno 

 

Dirección Administrativa  

Victoria Reyes 

 

Dirección Financiera 

Gregoria E. Nivar  

 

Dirección de Auditoría Interna 

Domingo Peña 

 

Dirección de Relaciones Públicas 

Juan Carlos Espinal 

 

 

 

 

Nombre Posición 

Julio Cesar Berroa E. Presidente Consejo de Administración 

Thelma Eusebio  Secretaria Consejo de Administración 

Mario Hernández Miembro Consejo de Administración 

Rhina J. Fernández   Miembro Consejo de Administración 

Cruz Ángel R. Crespo Miembro Consejo de Administración 

Mauro Piña Bello Miembro Consejo de Administración 

Vacante por fallecimiento de 

Rosa Francia Fadul 24-10-2015 
Miembro Consejo de Administración 
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CDEEE 

1. Resultados de la Gestión del año 2017: 

Metas presidenciales 

Para la gestión de Gobierno 2016-2020, la CDEEE tiene actualmente tres 

(03) metas incorporadas en el Sistema de Metas Presidenciales (SIGOB): 1) 

Finalizar la construcción y supervisar la puesta en operación de la Central 

Termoeléctrica en Punta Catalina (CTPC); 2) Modernización y Rehabilitación de 

Redes Eléctricas y Pérdidas de Energía y 3) Expansión de las Redes de Transmisión 

a Nivel Nacional.  

A continuación, los avances de dichas metas durante el 2017: 

METAS 

PRESIDENCIALES 
LOGROS ACUMULADOS ENE -DIC 2017 

1. Finalizar 

construcción y 

supervisar 

puesta 

operación de la 

Central 

Termoeléctrica 

Punta Catalina 

(CTPC) 

1. Avance al cierre del mes de octubre de 2017: 

El avance acumulado al mes de octubre fue de 82.63%, 

correspondiendo 99.77% al componente ingeniería, 98.88% al 

componente Procura y 58.08% al componente Construcción.  

De acuerdo a la curva de avance del Proyecto, para noviembre se 

estima que el avance acumulado sea de 86.81%. 

 

2. Proyección de avance al 31 de diciembre de 2017: 

Para diciembre 2017 se proyecta un avance acumulado de 

88.59% 

Nota: las proyecciones de avance para los meses de noviembre 

y diciembre se realizaron en base a la curva de avance 

suministrada por el Consorcio. El avance correspondiente al 

mes de noviembre será actualizado tan pronto se reciba el 

Informe de Avance Mensual. 

 

3. Principales ejecutorias durante el año 2017: 
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4. 1 Unidades Generadoras: 

Á Se avanzó significativamente en la construcción de la caldera 

de la Unidad 1 y se iniciaron las pruebas hidrostáticas (pruebas 

de partes de alta presión). De igual manera de avanzó en la 

instalación de los equipos auxiliares de la misma.  

Á Se continuaron los trabajos de construcción de la caldera de la 

Unidad 2, y los de instalación de sus equipos auxiliares y 

componentes. 

Á Se obtuvieron avances significativos en la instalación de los 

componentes de los Sistemas de Control de Calidad del Aire 

(AQCS) de ambas unidades generadoras, tales como 

desulfurizadores, casas de filtros, silos, entre otros.  

Á Se avanzó significativamente en los trabajos de instalación de 

las turbinas y generadores de las unidades, así como en sus 

equipos auxiliares y componentes. 

Á Se avanzó en la instalación de otros equipos de balance de 

planta, tales como bombas de alimentación de las calderas, 

ventiladores, molinos de carbón, compresores, entre otros. 

 

3.2 Obras Marítimas: 

Á Fueron prácticamente concluido los trabajos del muelle. 

Á Hubo avance significativo en las obras de toma y descarga de 

agua de circulación (rompe olas definitivo, canal de entrada 

de agua, instalación de las bombas, canal de descarga y 

emisario submarino, entre otros). 

 

3.3 Sistema de Manejo de Carbón Mineral : 

Se avanzó en el sistema de transporte y almacenamiento de 

carbón mineral: construcción de la estructura de la correa 

transportadora (conveyor), torres de transferencias, edificio 

para almacenamiento, silos, entre otros. 

 

3.4 Líneas de Transmisión y Subestaciones: 

Á La Subestación a 138KV está prácticamente concluida; 

también se avanzó significativamente en la construcción de la 

Subestación a 345KV y en la instalación de los 

transformadores principales y auxiliares. 

Á Se produjo la primera energización de la Línea de 

Transmisión a 138KV, desde la Subestación Pizarrete hasta 

los Transformadores de Corriente (CT) y los Transformadores 

de Potencia (PT) instalados en la Subestación a 138KV de la 

Central Punta Catalina. 

Á El Derecho de Pase para la construcción de la Línea a 345KV 

(indemnización a los propietarios de terrenos y mejoras en la 

franja de la línea) está en su etapa final; así como la 
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construcción de la misma (construcción caminos de acceso, 

montajes de torres y tendidos de conductores).  

Á Fue iniciada la instalación de los cables eléctricos de las 

unidades generadoras. 

 

3.5 Edificaciones: 

Se avanzó significativamente en la construcción de los edificios 

de media tensión eléctrica y en los edificios del Sistema de 

Control Distribuido (DCS) y en la instalación de sus respectivos 

componentes. Asimismo, se avanzó en la construcción de los 

edificios administrativos, mantenimiento, almacenes, entre 

otros. 

 

3.6 Otros Equipos y Sistemas: 

Á Se avanzó en la instalación de los equipos y componentes del 

sistema de tratamiento de agua: tanques, equipos de 

desmineralización de agua, bombas, entre otros. 

Á El Sistema de Contra Incendio se encuentra en una etapa 

avanzada de construcción. 

Á Se avanzó significativamente en la construcción del sistema 

de soporte de tuberías y cables no soterrados (Pipe Rack). 

 

3.7Aspectos Ambientales: 

Á Se ha ejecutado de manera satisfactoria el Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental (PMAA) del Proyecto, en sus áreas 

social, seguridad, salud y medioambiente.   

Á Continúo ejecutándose el Programa Forestal de Mitigación 

Ambiental del Proyecto, sobrepasando el 1,000,000 de plantas 

sembradas (caoba y otras especies). 

2. Modernización 

y 

Rehabilitación 

de Redes 

Eléctricas y 

Pérdidas de 

Energía 

El ñPrograma de Modernizaci·n de la Red de Distribuci·n y 

Reducción de Pérdidas Eléctricas" forma parte de los planes de 

inversión pública para lograr la meta del eje No.2 "Reducción de 

Pérdidas Técnicas y No técnicas" del Plan Estratégico de la 

CDEEE. En la actualidad el Programa se encuentra ejecutando las 

obras bajo financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), y del Fondo OPEC para el Desarrollo Internacional (OFID).  

Las obras a ser financiadas por el Banco Mundial (BM) se 

encuentran en fase de licitación. El financiamiento otorgado por el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) está en proceso de 

ratificación en el Congreso Nacional. 

 

A continuación, se presenta cuadro resumen del alcance 

planificado con los cuatro financiamientos del Programa: 
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Organism

o 

Monto 

Préstamo 

(MMUS$) 

Consumid

ores a 

Normaliza

r  

Cantidad 

Red a 

Rehabilitar 

(km) 

Cantidad 

de 

Circuitos a 

ser 

intervenido

s 

BID US$ 78.00 93,084 424 29 

OFID US$ 60.00 78,791 363 17 

BM 
US$ 

120.00 
144,650 738 26 

BEI 
US$ 

100.00 
112,552 1,036 28 

  US$ 

358.00 
429,077 2,560 100 

 

 

Los principales logros durante el 2017 por Componente del 

Programa, han sido los siguientes: 

 

1. Rehabilitación de Redes y Mejora en Sistemas de Medición: 
en la actualidad, y solo considerando los financiamientos 

actualmente en ejecución, el Programa tiene un avance de obra 

de 64.13% en la distribuidora Edenorte, un 32.62% en Edesur y 

un 68.94% en Edeeste. A la fecha se han rehabilitado 670.98 km 

de red media tensión entre las zona intervenidas. 

 

2.  Gestión Comercial: se han normalizado 82,017 clientes cada 

uno con medidores telemedidos, e instalado 52 

macromediciones entre todas las zonas intervenidas. además, se 

han realizado actividades para la adecuación de oficinas 

comerciales de las distribuidoras e instalación de oficinas 

comerciales móviles.  

 

3. Gestión Social: se han firmado 16 Pactos Sociales, 

sensibilizado más de 251,000 habitantes y capacitados 44,335 

habitantes en temas energ®ticos, tal como ñUso eficiente de 

energ²aò. Adem§s se están llevando a cabo reuniones y/o 

asambleas comunitarias con los líderes de las zonas, comité de 

seguimiento por cada circuito, y charlas a comunidades y 

estudiantes. 

 

4. Gestión Ambiental: durante el 2017 se inició el proceso de 

establecimiento del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) el 
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cual fue integrado entre las empresas, y actualmente se 

encuentra en vía de homologación por las distribuidoras, tal 

como establece el  Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

elaborado en el 2015 para los proyectos financiados por el 

Banco Mundial. Las herramientas para establecer e implementar 

el Sistema (procedimientos, instructivos, formatos, etc.), se 

encuentran en proceso de estandarización y socialización. 

Además se está divulgando una Política Ambiental para el 

Programa, desarrollando la Matriz de Requisitos Legales, 

identificando Aspectos Ambientales Significativos (AAS) y 

capacitando a los actores claves del proceso. 

3. Expansión de 

las Redes de 

Transmisión a 

nivel Nacional 

 La meta del Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 

Nacional presenta un nivel de ejecución de un 34.6% al mes de 

octubre 2017. 

 

Principales logros del mes de octubre 2017 

 

La meta actual del Plan de Expansión contiene 29 metas 

intermedias, 18 están en la fase de planificación en gestión de 

licitaciones y diseño de ingeniería. 

 

Se encuentran en ejecución nueve (9) metas intermedias en 

montajes electromecánicos, izado de torres y tendido del conductor. 

 

Al mes de octubre se han concluido cuatro (4) metas intermedias. 

 

1.  Logros cerrados: conclusión de dos (2) metas intermedias, 

avances en las adecuaciones de terrenos y tendido eléctrico de 

los conductores para las líneas de transmisión, adicionalmente 

tres (3) metas intermedias de planificación se adjudicaron y 

ahora están en ejecución. 

 

2. Logros acumulados: Conclusión de cuatro (4) metas 

intermedias, tendido de más de 60 Km de línea de transmisión. 

 

3. Logros previstos: culminación de montajes electromecánicos 

para las subestaciones, culminación montajes torres, tendido de 

conductor para las metas intermedias ejecución. Avance en la 

gestión de licitaciones, gestión de derecho de pase y adquisición 

de terrenos.  

 

4. Alertas o restricciones: Conflictos en la gestión del derecho de 

pase y adquisición de terrenos. 
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Otras acciones desarrolladas 

1) Resultados acordes al Plan Estratégico Institucional 2017-2020: 

Para el período 2017-2020 se continuarán las acciones emprendidas para 

dar cumplimiento a la misi·n de ñGarantizar un servicio de electricidad continuo y 

eficiente a través del liderazgo en la gestión de las empresas eléctricas estatalesò, 

sobre la base de tres (3) ejes estratégicos y alineados a los indicadores de gestión: 

 

Modificar la matriz de generación procurando un balance entre las fuentes 

de generación, por lo que el Eje Estratégico No. 1, lo hemos denominado Balancear 

la matriz de generación.   

 

Los esfuerzos para reducir las pérdidas, mejorar la infraestructura actual de 

distribución y transmisión, los hemos plasmado en el Eje Estratégico No. 2: 

Optimización de la infraestructura de distribución y transmisión.   

  

Las instrucciones de robustecer la función de rectoría eléctrica y organizar 

de manera funcional el sector, continuar con las acciones para mejorar la 

rentabilidad de las empresas distribuidoras, aumentar la satisfacción del cliente 

entre otros aspectos serán gestionados desde el Eje Estratégico No. 3: Eficiencia de 

la gestión y fortalecimiento institucional.  
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Eje Estratégico No. 1: Balancear la Matriz de Generación 

 

Objetivo General: Asegurar un suministro confiable de electricidad a precios 

competitivos, incremento de la seguridad energética, así como el uso de 

tecnologías ambientalmente sostenibles. 

  A través de este eje se proyecta la transformación y expansión con el 

objetivo de establecer una matriz más diversificada, incrementando la participación 

de combustibles que sean menos influenciados ante las variaciones de los precios 

del petróleo incluyendo tecnologías de vanguardia, que representen mayor 

eficiencia y menores costos de generación. 

 

De manera que, como efecto de esta diversificación de la matriz, se espera 

una reducción de la dependencia en los combustibles derivados del petróleo (Fuel 

Oil No. 2 y 6), los cuales pasarían de tener una capacidad instalada del 51% en el 

2015 hasta ubicarse en un 36% para el año de 2020. 

 

En la línea de acción No. 1, se presentan los siguientes avances al 2017: 

 

Línea de Acción No. 1: Optimizar el parque de generación e incremento de la seguridad 

energética en el SENI 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad 

de 

medida 

Programado 

Ejecutado 

a nov. 

2017 

Proyección 

cierre dic. 

01 

Capacidad de 

generación 

termoeléctrica 

aumentada 

Central 

Termoeléctrica 

Punta Catalina 

%  82.63%  

02 

Capacidad de 

generación de 

energía 

renovable 

aumentada 

Plan de apoyo 

a los proyectos 

de energía 

renovable 

MW 80 361.26 361.26 
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Línea de Acción No. 1: Optimizar el parque de generación e incremento de la seguridad 

energética en el SENI 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad 

de 

medida 

Programado 

Ejecutado 

a nov. 

2017 

Proyección 

cierre dic. 

03  

Centrales 

hidroeléctricas 

construidas 

y/o 

repotenciadas 

GWH 12.7 92.375 100.072 

 

01. Central Termoeléctrica Punta Catalina:  

El avance acumulado al mes de octubre fue de 82.63%, correspondiendo 

99.77 al componente ingeniería, 98.88 al componente Procura y 58.08% al 

componente Construcción. 

 

De acuerdo a la curva de avance del Proyecto, para noviembre se estima que 

el avance acumulado sea de 86.81%. 

 

Unidades Generadoras: 

Se avanzó significativamente en la construcción de la caldera de la Unidad 1 

y se iniciaron las pruebas hidrostáticas (pruebas de partes de alta presión). De igual 

manera de avanzó en la instalación de los equipos auxiliares de la misma.  

Se continuaron los trabajos de construcción de la caldera de la Unidad 2, y los de 

instalación de sus equipos auxiliares y componentes. 

 

Se obtuvieron avances significativos en la instalación de los componentes de 

los Sistemas de Control de Calidad del Aire (AQCS) de ambas unidades 

generadoras, tales como desulfurizadores, casas de filtros, silos, entre otros.  
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Se avanzó significativamente en los trabajos de instalación de las turbinas y 

generadores de las unidades, así como en sus equipos auxiliares y componentes. 

Se avanzó en la instalación de  otros  equipos de balance de planta, tales como 

bombas de alimentación de las calderas, ventiladores, molinos de carbón, 

compresores, entre otros. 

 

Obras Marítimas: 

Fueron prácticamente concluido los trabajos del muelle. Hubo avance 

significativo en las obras de toma y descarga de agua de circulación (rompe olas 

definitivo, canal de entrada de agua, instalación de las bombas, canal de descarga 

y emisario submarino, entre otros) 

 

Sistema de manejo de carbón mineral: 

Se avanzó en el sistema de transporte y almacenamiento de carbón mineral: 

construcción de la estructura de la correa transportadora (conveyor), torres de 

transferencias, edificio para almacenamiento, silos, entre otros. 

 

Líneas de Transmisión y Subestaciones: 

La Subestación a 138KV está prácticamente concluida; también se avanzó 

significativamente en la construcción de la Subestación a 345KV y en la instalación 

de los transformadores principales y auxiliares. Se produjo la primera energización 

de la Línea de Transmisión a 138KV, desde la Subestación Pizarrete hasta los 
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Transformadores de Corriente (CT) y los Transformadores de Potencia (PT) 

instalados en la Subestación a 138KV de la Central Punta Catalina. 

 

El Derecho de Pase para la construcción de la Línea a 345KV (indemnización 

a los propietarios de terrenos y mejoras en la franja de la línea) está en su etapa 

final; así como la construcción de la misma (construcción caminos de acceso, 

montajes de torres y tendidos de conductores).  

 

Fue iniciada la instalación de los cables eléctricos de las unidades 

generadoras. 

 

Edificaciones: 

Se avanzó significativamente en la construcción de los edificios de media 

tensión eléctrica y en los edificios del Sistema de Control Distribuido (DCS) y en 

la instalación de sus respectivos componentes. Asimismo, se avanzó en la 

construcción de los edificios administrativos, mantenimiento, almacenes, entre 

otros. 

 

Otros Equipos y Sistemas: 

Se avanzó en la instalación de los equipos y componentes del sistema de 

tratamiento de agua: tanques, equipos de desmineralización de agua, bombas, entre 

otros. 
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El Sistema de Contra Incendio se encuentra en una etapa avanzada de 

construcción. 

 

Se avanzó significativamente en la construcción del sistema de soporte de 

tuberías y cables no soterrados (Pipe Rack). 

 

Aspectos Ambientales: 

 

Se ha ejecutado de manera satisfactoria el Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental (PMAA) del Proyecto, en sus áreas social, seguridad, salud y 

medioambiente.   

 

Continuo ejecutándose el Programa Forestal de Mitigación Ambiental del 

Proyecto, sobrepasando el 1,000,000 de plantas sembradas (caoba y otras especies). 

 

02. Plan de apoyo a los proyectos de energía renovable: 

Para logar incrementar la participación de las energías renovables no 

convencionales en la matriz de generaci·n el®ctrica, se formul· el ñPlan de Apoyo 

a los Proyectos de Energ²a Renovableò, con el objetivo de promover e incentivar 

una mayor producción de energía eléctrica por estas fuentes, incrementar la 

seguridad energética y diversificar la matriz de combustible para la generación de 

electricidad. 
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A estos fines, se contrató la energía eléctrica que producirán cinco (5) 

proyectos eólicos y tres (3) proyectos de energía solar fotovoltaica, repartidos en las 

zonas de mayor potencial de generación de estas fuentes, en el territorio nacional.  

La capacidad a instalarse de estos proyectos asciende a 228.3 MW en proyectos 

eólicos y 132.96 MW de proyectos fotovoltaicos, para un total de 361.26 MW, que 

en conjunto con los ejecutados al año 2016, aportarán al país más de 1000 gigavatios 

de energía al año, la reducción de 500 mil toneladas Anuales de CO2 [tCO2] y la 

disminución en el consumo, cerca de 2.0 millones de barriles de combustible al 

año. 

 

Adicionalmente a la capacidad en fase de desarrollo, a 

la cual la CDEEE previamente ha acordado comprar la 

energía eléctrica que produzcan, se estima la entrada de 

otros nuevos proyectos privados de generación con 

fuentes renovables durante el período, tales como, la 

ampliación del Parque Eólico Larimar (48.3MW) y el 

Parque Monte Plata Solar (30 MW). Se espera un incremento en la capacidad 

instalada por estas fuentes, pasando de un 22% en el 2016 a un 26% para el 2020.  
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03. Centrales hidroeléctricas construidas y/o repotenciadas: 

A nivel de operaciones, EGEHID tuvo una participación de 14.03% en el 

Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), lo cual lo colocó en la segunda posición en 

fuentes de energía renovable. También cabe resaltar que fruto de que el primer 

trimestre fue lluvioso la meta fue superada en un 98% por encima de lo programado. 

 

En ese mismo sentido es importante resaltar que fruto de los 

mantenimientos mayores efectuados a las centrales hidroeléctricas, con una 

inversión de aproximadamente RD$102,018,862.10, la EGEHID tiene por encima 

de un 95% de sus centrales disponibles y están apoyando la electrificación rural en 

las zonas aledañas a las centrales. 

 

Es importante resaltar es la rehabilitación del proyecto Hatillo con una 

capacidad de 10.20 MW adicionales, el cual tiene como objetivo aprovechar los 
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caudales vertidos a través del vertedero de la Presa de hatillo. La energía total 

producida al año después de incorporar los 10.20 MW adicionales es de 92.375 

GW. Al restar 59.17 GW producido por la actual unidad tipo Francis, el incremento 

de energía es de 33.178 GWH/año. 

 

En la línea de acción No. 2,  se presentan los siguientes avances al 2017: 

Línea de Acción No. 2: Gestionar y coordinar el desarrollo de nuevos proyectos de 

autoabastecimiento 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad de 

medida 
Programado 

Ejecutado 

Nov. 2017 

Proyección 

cierre dic. 

04 

Sectores 

aislados con 

suministro 

de energía 

auto 

sostenible 

Micro 

hidroeléctricas 

Cant. 7 4 4 

Cant. de 

familias 
735 514 514 

05 Alto Bandera kW 735 80 80 

 

04. Microhidroelectricas 

En el 2017 se construyeron un total de cuatro (04) micro hidroeléctricas según se 

detallan a  continuación: 

 

No. 
Micro -

hidroelectricas 
Provincia 

Inversión 

(RD$MM)  

Capacidad 

(kW)  

Familias 

beneficiadas 

Fecha de 

inauguración 

01 El Chorro Bonao 15.5 30 35 junio, 2017 

02 Mencía Pedernales 40.0 62 315 julio, 2017 

03 Las Cayas 
San José de 

Ocoa 
12.0 15 44 agosto, 2017 

04 Los Naranjitos 
Santiago 

Rodríguez 
17.0 24 120 nov. 2017 

TOTAL  84.5 131 514 - 
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Así mismo, se realizaron durante el 2017, proyectos fotovoltaicos en varias 

comunidades de las diferentes provincias del país, instalando 323 paneles solares y 

176 baterías en escuelas, destacamentos de la Policía Nacional y el Ejército 

Nacional, así como en iglesias y asociaciones de agricultores. Estas obras 

beneficiaron a unas 1,770 personas de forma directa y la inversión en estos 

proyectos fue de RD$11,305,5950.00 y aportando una capacidad e 84.5 kW. 

 

05. Alto Bandera 

Para el sistema de generación aislado Alto Bandera, el cual abastece el 

suministro de energía eléctrica a las empresas de telecomunicaciones, de radio y 

televisión, cuyo servicio debe permanecer ininterrumpido para evitar 

consecuencias, que en algunos casos pueden afectar la seguridad nacional y el que 

está a cargo de la CDEEE, se instaló un sistema de generación solar fotovoltaico, 

con una capacidad de 80kW y tres días de autonomía. Este sistema actualmente se 

abastece con  tres (3) unidades de generación, que operan con combustible Diesel 

No. 2. Dicho sistema se encuentra ubicado en una zona protegida (Parque Nacional 

de Valle Nuevo), por lo que la instalación de un sistema de generación renovable, 

busca disminuir el consumo de combustible fósil, aumentar la seguridad energética, 

aprovechar los recursos renovables y preservar el medio ambiente. 
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Eje Estratégico No. 2: Reducción de Pérdidas 

 

Objetivo general: Mejorar la calidad del servicio al cliente mediante la 

articulación de la ruta de reducción de pérdidas, la expansión del sistema de 

distribución y la expansión del sistema de transmisión. 

 

Para el período 2017-2020, la estrategia a ejecutar es realizar inversiones en 

el orden de US$120-150 millones cada año, logrando una reducción de pérdidas a 

razón de 2.5% a 3%, anual, esperando llegar a un nivel de pérdidas consolidadas 

de un 20%. 

 

En tal sentido, para alcanzar dichos objetivos se continuarán aplicando 

medidas a favor de la gestión con las empresas distribuidoras, apuntando los 

esfuerzos en incrementar la inversión en redes (rehabilitación de redes) y la 

normalización de clientes (usuarios que no facturan convertidos en clientes), 

aumentando además las tele-mediciones y los clientes pre-pago, a fin de mejorar 

los ingresos financieros, garantizando un suministro confiable y sostenible en el 

mediano y largo plazo. 

 

A continuación los avances y resultados en el 2017: 
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1. Calendario de reducción de pérdidas: 

Se construyó un calendario de reducción de perdida para cada empresa (mapa de 

perdidas) donde se describe cómo deben ir disminuyendo las pérdidas de energía y 

alcanzar los  11.9 PP de reducción de las mismas al 2020. 

2. Construcción y rehabilitación de redes de distribución: 

Se construyeron y rehabilitaron 1,529 km. de red durante el 2017. A continuación 

el desglose por empresa distribuidora de electricidad: 

EDESUR: 370 km. 

EDENORTE: 505 km 

EDEESTE: 654 km 

3. Clientes normalizados: 

Los clientes normalizados se ubican en  117,310 personas: 

EDESUR: 48,536 clientes 

Línea de Acción No. 1: Rehabilitación de redes y reducción de pérdidas 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad 

de 

medida 

Programado 
Ejecutado 

Nov. 2017 

Proyección 

cierre dic. 

01 

 

Reducción 

de pérdidas 

en 11.5 

puntos 

porcentuales 

Calendario de 

Reducción de 

Pérdidas 

N/A 1 1 NA 

02 

Construcción y 

Rehabilitación 

de Redes de 

Distribución  

KM de 

red 
ND 1,529 1,656 

03 
Clientes 

Normalizados 

No. de 

clientes 

normaliz

ados 

ND 117,310 127,085 

04 
Macro 

mediciones 

No. de 

macrome

diciones 

ND 248 268 

05 
Instalación de 

MDM 

MDM 

instalado 
- - - 
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EDENORTE: 23,398 clientes 

EDEESTE: 45,376 clientes  

4. Macromediciones: 

Mientras que las macromediciones alcanzan 248 distribuidas de la siguiente 

manera: 

EDESUR: 197 macromediciones 

EDENORTE: 51 macromediciones 

EDEESTE: ND 

5. Instalación de un MDM: 

Con respecto a la instalación del MDM, durante este año se realizó una licitación 

pública bajo la numeración LPI-BID-01-2017, no obstante, las ofertas fueron 

declaradas ñdesiertasò bajo la ñno objeci·nò del BID, pr·ximamente se 

reestructurara la actividad. 

 

A continuación los avances de la línea de acción No. 2 de este eje: 

Línea de Acción No. 2: Repotenciación y expansión de la red de distribución 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad de 

medida 
Programado 

Ejecutado 

Nov. 2017 

Proyección 

cierre dic. 

01 

 
Abastecimien

to de la 

demanda de 

energía en 

media y baja 

tensión 

Estudio 

situación actual 

y acciones 

requeridas para 

la expansión de 

la red de 

distribución 

N/A 1 1 NA 

02 

Construcción y 

repotenciación 

de 

subestaciones 

de distribución  

MVA  92 93 93 
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1. Estudio situación actual y acciones requeridas para la expansión de la red 

de distribución:  

El estudio para la determinación de la situación actual y de las acciones 

requeridas para la expansión del sistema de distribución, en este año se firmó 

un contrato entre CDEEE y la empresa AFA Mercado EMI, S.A, para la 

elaboración de dicho estudio. Se llevaron a cabo las reuniones iniciales (kick 

off mettings) que se estipulan en dicho contrato. Actualmente se están 

realizando los levantamientos de lugar con las tres empresas distribuidoras. Al 

cierre del primer semestre de este año fue entregado el informe no. 1 consistente 

en:  Metodología para el estudio y crecimiento de la demanda e informe de 

crecimiento de la demanda proyectada 2017-2030; Metodología y criterios de 

planificación homologados; Informe sobre el análisis y diagnóstico de 

información comercial de cada distribuidora para seguimiento y control de las 

pérdidas; Informe sobre estudio y diagnóstico del marco legal actual para la 

penalización del fraude y su aplicación en RD y un informe sobre el estado 

actual de la red, las infraestructuras de comunicación y los sistemas de 

modelados de las EDE. 

2. Construcción y repotenciación de subestaciones de distribución: 

En cuanto a la construcción y repotenciación de las subestaciones de 

distribución, en el 2017 se construyó una subestación de distribución de 20 

MVA en Fantino, Cotuí y la repotenciación de 10  subestaciones las cuales 

alcanzaron un total de 93 MVA. Estas ejecutorias corresponden a EDENORTE.  
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En la línea de acción No. 3, se presentan los siguientes avances: 

Línea de Acción no. 3: Expansión de la Transmisión 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad de 

medida 
Programado 

Ejecutado  

Nov. 2017 

Proyección 

cierre dic. 

01 

 
Transporte 

energía en 

alta tensión 

garantizado 

Construcción 

y 

repotenciación 

de 

subestaciones 

de transmisión 

MVA 210 275 292.5 

02 

Construcción 

y 

reconducción 

de líneas de 

transmisión 

km  99.5 74 80 

 

 

Durante el 2017 la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana, ETED, 

construyó y/o repotenció cinco (05) subestaciones que aportaron 275 MVA de 

transformación y se construyeron dos (02) líneas de transmisión que adicionaron 

74 kms de red al Sistema de Transmisión Nacional (STN). A continuación los 

detalles: 
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Eje Estratégico No. 3: Eficiencia en la gestión 

 

Objetivo general: Sistematizar la organización en procura de la mejora continua 

y consolidación de la rectoría eléctrica. 

 

Proyectos de Líneas de Transmisión ejecutados en el 2017 

Producto Nombre del proyecto 

Cantidad 

de 

proyectos 

Aporte al STN 

(en MVA /KM)  

Inversión en millones 
Beneficiario 

RD$ 

Construcción 

y/o 

repotenciación 

de subestaciones 

de transmisión 

Construcción de 

Subestaciones 138 

kV Cruce San Juan 

(15 de Azua) 

1 70 MVA       184,442,558.52  59,319 

Construcción de la 

S/E138/69 kV en 

San Juan de la 

Maguana 

1 70 MVA       184,459,001.66  71,494 

Construcción y/o 

Ampliación de la 

Subestación 138/69 

kV Cruce San Juan 

(15 de Azua) 

1 56 KM  3,447,054.87        59,319 

Construcción y/o 

Ampliación de la 

Subestación 138/69 

kV San Juan de la 

Maguana 

1 65 MVA 45,835,810.40             71,494 

Construcción y/o 

Ampliación de la 

Subestación 138/69 

kV Cruce Cabral 

1 70 MVA 124,300,362.72          138,159 

Construcción y 

reconducción de 

líneas de 

transmisión 

L.T. 138kV C San 

Juan - SJ de la 

Maguana 

1  368,633,875.52 71,494 

L.T 138kv Julio 

Sauri Paraíso 
1  18 KM       335,690,632.39  965,040 

Total 7 
275 MVA/74 

KV  
1,246,809,296.08 1,436,319 
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Otro aspecto de gran relevancia es el enfoque que se le da al fortalecimiento 

de la institucionalidad y de la estructura actual que conforma el holding de las 

empresas eléctricas estatales, a fin de optimizar la distribución administrativa para 

la ejecución de los bienes y servicios que crean valor a la población tomando en 

cuenta los principios de transparencia y eficiencia. En ese sentido, la CDEEE 

expresa en este eje estratégico los resultados esperados y los productos que 

permitirán unir los esfuerzos con la estrategia del gobierno de encaminar el sector 

a la transformación y la modernización del Sector. 

Línea de acción no. 1: Fortalecimiento de la gestión comercial de las empresas 

distribuidoras 

Con el objetivo de disminuir las pérdidas comerciales administrativas, 

mejorar los índices e indicadores comerciales, así como de aumentar el flujo de caja 

de las empresas distribuidoras se implementarán acciones para incrementar la 

cantidad de clientes 24 horas, mejorar calidad de servicio al cliente, entre otras 

acciones. 

Clientes comercialmente activos y los clientes 24 horas: 

En cuanto a los clientes comercialmente activos, en el 2017 se tienen un 

total de 2,265,186, a continuación se detallan por distribuidoras: EDESUR: 

645,582, EDENORTE: 938,248, EDEESTE: 681,356. 

Mientras que entre las tres (3) distribuidoras se cuenta con un total de 1, 

408,583 clientes que reciben luz de manera permanente: EDESUR: 375,383, 

EDENORTE: 622,328, EDEESTE: 352,435. 
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En síntesis, a continuación:  

 

No. 
Resultado 

Esperado 
Producto 

Unidad de 

medida 
Programado 

Ejecutado 

Nov. 2017 

01 

 Facturación 

incrementada 

Clientes 

comercialment

e activos 

Cant. 2,371,931.4 2,265,186 

02 
Clientes 24 

horas 
Cant. 1,510,743.7 1,408,583 

 

 

Licitación Compra de Energía: 

428.54 MW fueron puestos en un proceso de licitación corto (Licitación 

Abreviada), en fecha 18 de julio de 2017. A la fecha de preparación de este 

documento, el referido proceso se encuentra en su fase final de desarrollo, habiendo 

concluido la Fase de Adjudicación de Ofertas, con 40 MW a base de carbón. De los 

900 MW requeridos para la contratación durante el periodo de referencia (2017-

2020), se lograron contratar entre 2016-2017, 511.46 MW, quedando un remante de 

388.54 MW.   

 

La licitación de los contratos de largo plazo para la compra de energía de las 

empresas distribuidoras de electricidad, luego del término de los denominados 

Acuerdos de Madrid, es el primero en desarrollarse, representando un precedente de 

gran relevancia en el subsector eléctrico dominicano.  

 

En este año 2017, se organizó el proceso para la licitación de nueva 

generación, para cubrir el periodo 2022-2037. Este plan busca lograr la contratación 
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de nueva generación a precios eficientes, que aumente la seguridad energética del 

país, acorde con las necesidades de abastecimiento en el largo plazo. 

 

Programas educativos sobre uso eficiente de la energía: 

Otro aspecto de importancia en esta línea de acción está en los ciudadanos 

concientizados en el uso racional de la energía a través de los programas educativos 

que se imparten por medio del Programa de rehabilitación de Redes, el cual 

ascendió a un total de 243,503 habitantes. 

 

Informes estudios de opinión: 

Del 6 al 31 de marzo del presente año se realizó el primer estudio de 

satisfacción clientes empresas distribuidoras desde el ICODEN, en donde se evalúo 

la experiencia de 1,350 clientes residenciales que utilizaron algún canal de pago, 

visitaron las oficinas comerciales para realizar solicitudes o contactaron a través de 

los centros de contacto durante el trimestre octubre-diciembre 2016.  

 

Formación de ocho (8) representantes (incluidos tres (3) del área de 

Mercadeo de EDESUR). 

 

Programa de eficiencia energética en Instituciones Gubernamentales No 

Cortables (IGNC): 

 Este plan tiene como objetivos: 

Á Disminución del consumo eléctrico de la red 
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Á Disminución en la facturación de energía eléctrica de las IGNC 

Á Reducción de las emisiones de gases contaminantes a la atmósfera: 

aproximadamente 1,857,330 kg CO2. 

Á Reducción del déficit de las Empresas Distribuidoras de Electricidad por 

pagos atrasados. 

Á Reducción pérdidas técnicas 

 
 

Para lograr estos objetivos, se pretende impactar 54 suministros de 

Instituciones Gubernamentales No Cortables; instalar en una primera etapa 35 

sistemas de generación solar fotovoltaicos, que disminuyan el consumo de energía 

eléctrica de la red, 16 bancos de capacitores, para disminuir el consumo de energía 

reactiva y así eliminar el cargo por bajo factor de potencia en la factura eléctrica y 

tres (3) sistemas combinados: sistema de generación solar fotovoltaica y banco de 

capacitores.  

 

Se realizaron los levantamientos en campo de 80 suministros entre los 

meses de febrero y abril del 2017. A partir de este levantamiento, se seleccionaron 

los suministros para la primera etapa del proyecto.  

 

A la fecha el proyecto no ha iniciado, debido a que el Ministerio de 

Hacienda no ha liberado los fondos del 1% (RD$61,244,709.46) correspondiente a 

la facturación eléctrica de la IGNC. 
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A continuación, los avances en la línea de acción No. 2 de este eje que 

corresponde al fortalecimiento de la gestión y cuyos resultados esperados son el 

saneamiento de la información financiera de la CDEEE y de las EDES y el pago de 

los compromisos financieros con empresas generadoras/cuenta concentradora: 

 

Estados financieros auditados y actualizados: 

 

Desde el año 2014 se contrató los servicios de auditoría de una firma de 

auditores internacionales Ernst & Young, S.R.L., para auditar los estados 

financieros desde el 2013-2016.  Durante el 2017, dicha firma ha trabajado con los 

estados del 2013-2015, se prevé que para el 31 de diciembre de este año los mismos 

sean entregados a la CDEEE. 

 

Monitoreo de la cuenta concentradora: 

 

Para el monitoreo de la cuenta concentradora, durante el 2017 en EDESUR 

se consiguió acceder a los registros del sistema Open SGC y se compararon los 

montos de los ingresos de este sistema con los registrados en el Banco de Reservas 

al mes de julio de 2017, y se determinó una diferencia de aproximadamente 5 %. 

Se estima que esta guarda relación con los ingresos registrados en otros bancos, a 

los cuales no tuvimos acceso en el 2016. Mientras que en EDENORTE, se obtuvo 

los movimientos de la cuenta del Banco de Reservas al mes de julio de 2017.  
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La línea de acción No. 3, la cual hemos denominado robustecer la función 

de rectoría eléctrica y se tienen 4 resultados esperados, funciones actores del sector 

definidas y organizadas, patrimonio CDEEE regularizado, integración asegurada y 

comunicación que promueve el cambio y servicios de inteligencia y seguridad 

integrados. A continuación, los avances de esta línea de acción: 

 

Restructuración institucional del sector eléctrico dominicano: 

A los fines  de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 100-13, que 

crea el Ministerio de Energía y Minas (MEM), de fecha 30 de julio de 2013, 

modificada por la Ley 142-13, de fecha 30 de septiembre de 2013, que dispone la 

adscripción como una institución autónoma y descentralizada del Estado, de la 

CDEEE al Ministerio de Energía y Minas (MEM) y la restructuración del subsector 

eléctrico dominicano, a la luz del Pacto Eléctrico; durante el año 2017 se creó la 

comisión para coordinar dicho proceso. La indicada comisión está apoyada por las 

Direcciones de Tecnología y Auditoría. 

 

Parque vehicular regulado: 

La formalización de la transferencia de los bienes muebles (355 vehículos 

de motor), a EGEHID, ETED y las distribuidoras, se encuentra en proceso, luego 

de haber sido autorizado por el Vicepresidente Ejecutivo, mediante comunicación 

CDEEE-IN-2017-001338, de fecha 8 de febrero de 2017.  Elaboración de los actos 

de entrega de vehículos para EDESUR (9); EDENORTE (22); EGEHID (89); 

ETED (150) EDEESTE (7); y la UERS (78), los cuales se encuentran actualmente 
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para la firma de los representantes.  Dichos vehículos están registrados a nombre 

de la CDE y/o CDEEE.  

 

Fondo documental saneado:  

Se contrató la empresa consultora OCTAGONO para realizar una 

evaluación sobre la pertinencia de la digitalización de todos los documentos de la 

institución.  Se reestructuró el área del archivo central y de oficina con la colocación 

de estructuras de metal, según el plano del diseño general. Luego de una depuración 

y catalogación exhaustiva de los documentos que reposan en el archivo, los 

documentos fueron transferidos a cajas normalizadas para garantizar la 

conservación de los mismo de forma adecuada, también se instalaron dos (2) 

deshumificadores en el Archivo Central como parte del proceso de adecuación del 

espacio. 

 

Cuerpo Especializado de Seguridad (CES): 

Para la creación del Cuerpo Especializado de Seguridad (CES) del Sector, 

en el 2017 se realizó un acuerdo de cooperación con el Cuerpo Especializado de 

Seguridad Aeroportuaria (CESAC) y equipos de seguridad de las EDE a los fines 

de elaborar la propuesta. Actualmente este presenta un nivel de avance de un 80%. 

Los avances y resultados de la línea de acción no. 4 de este eje se presenta 

a continuación: 
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Escuela de formación del sector: 

  Durante el 2017, se visitó la academia de  KEPCO en Corea del Sur, con la 

finalidad de realizar un benchmarking para realizar buenas prácticas y ver el 

funcionamiento de la academia en dicho país. De igual manera se realizó el estudio 

de suelo y topográfico realizado, así como el diseño de la infraestructura. También 

se conocieron herramientas modernas para el manejo del currículo de formación 

académica con la presentación de soluciones informáticas y validación de 

requerimientos. 

Centro Tecnológico Corporativo (CTC): 

Este producto está a nivel de diseño de planos y validación en proceso. 

 Instalaciones y Almacén de COOPCDEEE: 

Actualmente se encuentra en proceso la remodelación del edificio que 

albergara las instalaciones de la cooperativa.  

Procesos de gestión humana homologados: 

Coordinación del proyecto en la mesa de trabajo de Gestión Humana. 

Procesos financieros homologados: 

Elaboración y aprobación de la Nota de Contraloría 187-A sobre políticas 

homologadas para el registro de transacciones contables entre CDEEE UC y las 

EDE, derivado de los trabajos de la Comisión de Saneamiento de la Información 

Financiera de la CDEEE; validado y revisado por las direcciones financieras de las 

EDE, CDEEE UC y por la Gerencia de Aspectos Financieros y Contables (GAFC) 

de la Contraloría de la CDEEE.   



83 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2 

Índice Uso TIC e implementación 

de Gobierno Electrónico 
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CDEEE 
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EDEEste 
 

ĉndice uso TIC e implementaci·n Gobierno Electr·nico 

La empresa esta en proceso de evaluacion de este indicador. 

  

EDESUR 
 

Índice Uso TIC e Implementación Gobierno Electrónico  
  

Dentro de las mejoras en la transparencia, eficiencia y el nivel acceso a los 

servicios públicos, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

EDESUR Dominicana, S.A, durante el ejercicio del año 2017 logró los siguientes 

resultados: 

Á Ranking Optic lugar #27 en la evaluación realizada por la OPTIC a 120 

empresas para medir el crecimiento tecnológico y comunicacional de las 

empresas gubernamentales. 
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Á Obtención de la Certificación Nortic E1 la OPTIC, por cumplir con las 

directrices para la correcta comunicación con el ciudadano, a través de las 

Redes Sociales. 

  

Á Décimo lugar ocupado según evaluación de la 1era. medición realizada en el 

sector gubernamental, de un total de 72 instituciones gubernamentales dentro 

de las marcas digitales y redes sociales gubernamentales más influyentes. 

 

 

 

Á Benchmarking del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), 

donde se tomó a EDESUR Dominicana, S.A. como referente para la 

aplicación de estrategias en el manejo de las redes sociales. 
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Á El uso de las redes sociales ha sido de gran apoyo a la estrategia on-line de la 

imagen corporativa de la empresa y se han convertido en una oficina 

comercial virtual, donde el cliente acude para realizar pagos, dar seguimiento 

a sus solicitudes y se mantiene informado sobre el servicio eléctrico. 

 
 

     

 

EDENORTE   

 

ĉndice uso TIC e implementaci·n Gobierno Electr·nico 

La empresa esta en proceso de evaluacion de este indicador. 
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ETED 
 
ĉndice uso TIC e implementaci·n Gobierno Electr·nico 

 
a) Contribuciones a la Iniciativa de Gobierno Abierto 

 

En apoyo al programa Rep¼blica Digital, en el eje de ñBanda Ancha para 

Todosò, la ETED est§ ampliando su Red de Fibra čptica en todo el territorio 

nacional. Actualmente el Sistema de Transmisión tiene instalado aproximadamente 

500 Km de cable de Fibra Óptica y para finales de este año se estima 

contratar 556.57 Km adicionales con una inversión de unos RD$ 300 MM, que 

serán instalados en las provincias de: Monte Cristi, Valverde, Santiago Rodríguez, 

Espaillat, Hermanas Mirabal, Duarte, San Pedro de Macorís, Barahona, San Juan, 

entre otras. 

 

  Otro proyecto importante que se está ejecutando en la ETED es la 

contratación de Nodos Ópticos en 12 localidades, con una capacidad total de 100 

GB para la operación de la Red de Fibra Óptica y una inversión de 

aproximadamente unos RD$ 174 MM. 

 

Durante el año 2017, la ETED, a través de la Oficina de Acceso a la 

Información Pública (OAI), gestionó el cumplimiento de la iniciativa de Gobierno 
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Abierto, acogiéndose a las disposiciones de la Ley de Libre Acceso a la 

Información Pública 200-04 y su Reglamento de Aplicación, a través de: 

 

Á Actualización del Portal de Transparencia 

Mediante la Resolución No. 3/2012 sobre la Implementación de la Matriz 

de Responsabilidad Informacional, que estableció la Dirección General de Ética e 

Integridad Gubernamental (DIGEIG), la ETED actualiza mensualmente su sub 

portal Transparencia http://eted.gov.do/transparencia/, éste portal es evaluado a 

inicio de cada mes obteniendo el siguiente promedio al 2017: 

 

Período Calificación Estimada  % 

Enero-Diciembre 60.15% 

 

 

EGEHID  

ĉndice Uso TIC e Implementaci·n Gobierno Electr·nico  

En la actualidad, la EGEHID está en la fase de pre-evaluación. 

 

 

 

 

http://eted.gov.do/transparencia/
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UERS 

ĉndice Uso TIC e Implementaci·n Gobierno Electr·nico  

Actualmente la Unidad de Electrificaci·n Rural y Sub-urbana se encuentra 

en proceso de autodiagn·stico, para posteriormente iniciar con las mejoras que 

deber§n ser desarrolladas para certificar los procesos concernientes a Gobierno 

Electr·nico e implementaci·n de las TIC. A¼n no hemos sido medidos en este 

indicador. 
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2.2.3 

Sistema de Monitoreo de la 

Administración Pública 
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CDEEE  

 

Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP) 

  

1. Criterio ñPlanificaci·n de Gesti·n Humanaò  

 

Esta Dirección realizó su Plan Operativo Anual (POA) enfocado en la 

contratación y formación de personal para la Central Termoeléctrica Punta Catalina 

y los procesos de Gestión Humana; así como, el Plan Anual de Compras y 

Contrataciones (PACC). Estas planificaciones correspondientes al año 2017, fueron 

aprobadas por la Vicepresidencia Ejecutiva y la Dirección de Administración.  (Ver 

anexos).   

  

2. Criterio ñOrganizaci·n del Trabajoò  

 

2.1. Estructuras y Procesos  

Acorde a criterios de mejora en los procesos, esta Dirección continuó 

durante el 2017 con la revisión de las estructuras de cargos y organigramas 

de la Institución. En ese contexto se realizaron cambios enfocados a la 

estrategia de la organización, por ende, al cumplimiento de los Ejes 

Estratégicos del Plan Institucional. 

 

 Con el fin de realizar los procesos de manera más eficiente y en 

cumplimiento con los requerimientos del área de la Contraloría General de 
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la CDEEE, durante este período la Dirección de Gestión Humana elaboró 

las propuestas de los manuales de políticas de Evaluación de Desempeño y 

Encuesta de Clima Organizacional, así como, actualizó los formularios de 

ambas normativas. Estas propuestas fueron revisadas, validadas y 

aprobadas por la Contraloría General de esta Institución.    

2.2. Pensiones y Jubilaciones   

En el transcurso del año fueron otorgadas por el Ministerio de 

Hacienda tres (3) pensiones del Estado a colaboradores que cumplieron con 

los requisitos de la Ley No. 379-81; además, se remitieron dos (2) 

expedientes completados y validados por el Ministerio de Hacienda, los que 

hasta el momento están pendientes de aprobación.      

 

3.  Criterio ñGesti·n del Empleoò  

 

3.1. Reclutamiento y Selección  

Con el propósito de impulsar el potencial del personal, esta Dirección 

continuó dando prioridad al reclutamiento interno durante el 2017, 

publicando las vacantes disponibles a través de los medios institucionales 

en cumplimiento a la Ley 10-07 que instituye el Sistema Nacional de 

Control Interno, con el objetivo de que los colaboradores puedan aplicar y 

desarrollar sus carreras profesionales ocupando posiciones de mayor 

relevancia.   
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Como resultado del proceso de identificación de colaboradores con 

perfil y potencial requerido, se realizaron 134 movimientos internos. (Ver 

cuadro No. 1).     

Cuadro No.1 

Movimientos de Personal 2017 

Promociones 42 

Trasferencias 92 

Total 134 

 

          Cabe destacar que estos movimientos incluyen siete (7) promociones 

y transferencias al personal del área de conserjería que obtuvieron título 

universitario o se encuentran estudiando.  

 

En relación a nuevo ingreso de personal, para cubrir las posiciones de 

Operación y Mantenimiento de la Central Termoeléctrica Punta Catalina, la 

Dirección realizó el proceso de evaluación de los CV captados en las ferias 

de empleos realizadas en el 2016 (UASD y Politécnico Loyola), así como 

del portal del proyecto Punta Catalina que cumplían con los requerimientos 

de los perfiles de las posiciones del proyecto; así como, los curriculums 

referidos por poseer conocimiento de operación y mantenimiento en este 

tipo de planta. Producto de estas acciones, en este período se inició el 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de técnicos, en una 

primera etapa, así como de especialistas, en una segunda etapa. 
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Á Rotación de Personal 

La rotación de personal fue de un 9.27% aproximado durante el 2017. 

Á Absentismo   

El índice de absentismo del año 2017 fue de 6.84% aproximadamente. 

  

4. Criterio ñGesti·n del Rendimientoò  

4.1. Aplicación de Evaluación del Desempeño     

Durante el período enero ï marzo de 2017 se realizó el proceso con la 

nueva herramienta web la cual permite agilizar el proceso de evaluación.   

 

5. Criterio ñGesti·n de la Compensaci·nò  

5.1. Salario 

En cumplimiento con las normas de equidad ante los movimientos de 

personal, durante este período los ingresos y movimientos internos se realizaron 

ajustados a la escala salarial institucional.  Así mismo, se realizaron reajustes 

salariales en todas las direcciones sujeto a los resultados positivos en las 

evaluaciones de los colaboradores y con dos años o más sin haber recibido un 

aumento. Estos reajustes se realizaron acorde a la escala salarial establecida.   

5.2. Cooperativa   
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Durante este período CoopCDEEE formalizó las membresías con el 

Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Consejo Nacional de Energía 

(CNE).  

 

6. Criterio ñGesti·n del Desarrolloò  

Logros destacados del área de capacitación y desarrollo de personal:  

6.1. Formación  

Á Jornada de integración.  Gestión Humana coordinó la 4ta. Versión de la 

Jornada de Integración para cada Dirección. Las unidades que integran cada 

una de las direcciones presentaron los logros, enfatizando en los resultados 

más importantes que obtuvieron en el 2016; así como, las oportunidades de 

mejora, innovaciones y retos para el 2017.  

Á Desarrollo técnico. Gestión Humana apoyó a la Unidad Ejecutora de 

Proyectos de Generación, en la capacitación de técnicos y especialistas 

contratados para la operación y mantenimiento de la Central Termoeléctrica 

Punta Catalina.  

Á Becas de estudios de grado.  Con el objetivo de apoyar el programa de 

promoción y transferencia interna, este año se orientó la formación para 

ampliar las oportunidades de los colaboradores que aún no han iniciado o 

concluido los estudios de grado. Se otorgaron becas parciales para que estos 

colaboradores inicien o culminen los estudios a nivel de grado, aumentando 

el número de becados de grados favorecidos.  

Á Programa desarrollo de habilidades humanas de liderazgo.  La 
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Dirección de Gestión Humana coordinó un programa dirigido a 

profesionales con cargo de Supervisor, Gerente, Coordinador y/o 

Especialista, con el objetivo de actualizar los conocimientos e implementar 

nuevas herramientas dirigidas a desarrollar habilidades de comunicación, 

guiar y motivar el desarrollo de otros, así como la integración y 

sostenibilidad del desempeño extraordinario. Participaron colaboradores 

que incluyó personal de UERS, EDEESTE, ETED y SIE. 

Á Dentro del marco del proyecto de Mejoras del Manejo Documental de la 

Institución y del proyecto Conciencia Ambiental, se coordinaron talleres 

sobre las 5S, para gestores de archivos. El taller fue impartido por el 

Instituto de Formación Técnico Profesional, INFOTEP. 

Á Con el objetivo de afianzar la proyección e imagen corporativa de las 

empresas del Holding, se coordinó un taller para las áreas de Relaciones 

Públicas y Protocolo de las empresas.  

Á Pasantía para Estudiantes Universitarios.   En este período se realizaron 

dos versiones del programa con la participación de estudiantes de término 

de las carreras de Contabilidad, Ingeniería Eléctrica, Comunicación Social, 

Mercadeo, Ingeniería Industrial e Ingeniería, de la UASD, UNPHU, O&M, 

UTESA y la UNAD, quienes por dos (2) meses estuvieron asignados a 

diferentes áreas de esta institución, con la finalidad de que pongan en 

práctica sus conocimientos y que esta experiencia se traduzca en la primera 

experiencia laboral a nivel de su carrera. 
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Á Programas de verano para hijos de empleados. Se realizó la 5ta. versión 

del programa el cual contó con la participación de jóvenes entre 15 y 17 

años, los cuales durante un mes además de trabajar en las áreas de 

preferencia de estudios, se capacitaron en los temas de Emprendimiento y 

Sostenibilidad, así como Oratoria.   

Á Programa de asistencia para hijos de empleados.  Por iniciativa de la 

Vicepresidencia Ejecutiva, en enero 2017 inició este programa con la 

finalidad de seguir apoyando y ayudando a las familias de los colaboradores 

con salario igual o inferior a RD$30,000.00, que tienen hijos que se 

encuentran realizando estudios universitarios o carreras técnicas. 

Actualmente se basa en una ayuda económica para el transporte y otros 

beneficios colaterales como capacitación y afiliación a la Cooperativa de 

CDEEE. Además, se les impartieron talleres de Manejo de Finanzas 

Personales, a través del plan de formación de la cooperativa.  

 

6.2. Resumen actividades Capacitación y Desarrollo    

Durante el 2017 se realizó la inversión económica destinada para 

entrenamientos, incluyendo los programas de maestrías, especialidades y 

desarrollo de habilidades técnicas, (Ver cuadro No. 2).   
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Cuadro No. 2 

 

 

 

7. Criterio ñGesti·n de las Relaciones Humanas y Socialesò 

En cumplimiento del Reglamento 522-06 de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y con el objetivo de obtener la Certificación del Programa de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, se realizaron las siguientes actividades:  

7.1. Seguridad Industrial  

Á Certificación de Seguridad y Salud en el Trabajo.  La CDEEE obtuvo la 

certificación por el cumplimiento del Reglamento 522-06 de Seguridad y 

Programas 
Cantidad de 

actividades 

Cantidad de 

Empleados 

Pagos Realizados 

(RD$) 

Cursos, talleres y charlas que no 

representan inversión económica 

para la CDEEE (INFOTEP, 

OPTICé) 

13 374 0.00 

Diplomados, certificaciones, cursos 

y talleres que representan inversión 

económica 

27 153 673,416.00 

Becas para estudios de grado 2014 -- 02   19,810.00 

Becas para estudios de grado 2015 -- 03   31,676.00 

Becas para estudios de grado 2016 -- 02   35,410.00 

Becas para estudios de grado 2017 -- 10 136,530.00 

Maestrías 2015 -- 03   61,611.60 

Maestrías 2016 -- 04 533,477.40 

Maestrías 2017 -- 01   34,780.00 

Totales 40 552 1,526,711.00 



100 
 

 

Salud en el Trabajo. Esta Certificación está avalada por la Dirección 

General de Higiene y Seguridad Industrial (DGHSI) del Ministerio de 

Trabajo. 

Á Programa de Entrenamiento a Brigadistas. Como parte del Programa de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de esta CDEEE avalado por el Ministerio 

de Trabajo, se capacitó a la Brigada de Emergencia de la Institución con un 

programa de talleres; dichos talleres han capacitado a  las Brigadas de 

Emergencia.  

Á Uso de los Equipos de Protección Personal (EPP).  Se adquirieron 

equipos de protección y fueron entregados a los brigadistas. 

Á Sistema de Hidrantes y Extintores.   Se instaló el manómetro al sistema 

de hidrantes. Se completó la señalización de la ubicación de los extintores 

y se colocó el instructivo de uso, así como se realizó el mantenimiento de 

estos equipos. 

 

7.2. Salud Ocupacional 

Con el propósito de cumplir con el Plan de Prevención y Salud para los 

colaboradores, realizamos las siguientes actividades: 

Á Programa de Atención Cardiovascular.  

Á Programa del Club de Gente Saludable.  

Á Jornada de Salud para la Mujer.  
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EDEEste 

CLASIFICACION 

SEGÚN BAROMETRO  

# INDICADOR  EVIDENCIA  

PLANIFICACION  1 PLANIFICACION DE 

RRHH  

Formulario de planificación 

y/o presupuestación de 

RRHH correspondiente al año 

en curso Matriz Del POA  

ORGANIZACIÓN DEL 

TRABAJO  

2 ESTRUCTURA DE 

CARGOS  

Actualizaciones del Manual 

de Cargos y/o estructura de 

cargos aprobados por el MAP  

N/A 

 3 ORGANIGRAMA  Actualizaciones de Estructura 

Organizativa aprobadas por el 

MAP 

N/A 

 4 MANUAL DE 

FUNCIONES  

Actualizaciones de Manual de 

Funciones aprobadas por el 

MAP.  

N/A  

 5 MAPA DE PROCESOS  Actualizaciones del Mapa de 

procesos o propuestas de 

rediseño de procesos.  

Solicitar a Planificación 

Estratégica.  

 6 BASE LEGAL  Normativa aprobada durante 

el año (leyes, decretos, 

resoluciones). Límite del 

descuento del ITBIS.  

El tope salarial de la 

seguridad social.  
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14 semanas de pre-post parto.  

 7 HISTORIA  N/A 

GESTION DEL 

EMPLEO  

8 CONCURSOS 

PUBLICOS  

Concursos públicos realizados 

durante el año. N/A 

 9 SASP (REGISTRO y 

CONTROL)  

Avances en la 

implementación del SASP 

N/A  

 1

0 

PRUEBAS TECNICAS  Utilización de pruebas 

técnicas aprobadas por el 

MAP para los procesos de 

evaluación interna o 

concursos públicos. N/A 

 1

1 

TALLER 

RECLUTAMIENTO y 

SELECCIÓN  

Participación de empleados de 

la institución en talleres sobre 

este tema. N/A 

 1

2 

ABSENTISMO  Mediciones realizadas durante 

el año en cuanto a absentismo 

laboral.  

2082 permisos al cierre de 

octubre y 1393 licencias. 

 1

3 

ROTACION DE 

PERSONAL  

Mediciones realizadas durante 

el año en cuanto a la rotación 

del personal.  

Pendiente calcular el 4% al 

cierre de octubre 2017.  

GESTION DEL 

RENDIMIENTO  

1

4 

EVALUACION DE 

DESEMPEÑO  

Evaluaciones del desempeño 

realizadas durante el año. 

Desarrollada la herramienta, 

aplicada en algunas gerencias.   

 1

5 

EMPLEADOS 

RECONOCIDOS CON 

MEDALLA AL MERITO  

Empleados reconocidos 

durante el año por su 
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antigüedad o evaluación del 

desempeño.  N/A En carpeta 

 1

6 

TALLER EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO  

Participación de empleados de 

la institución en talleres sobre 

este tema.  

Impartido en la Gerencia de 

Almacén.   

GESTION DE LA 

COMPENSACION  

1

7 

ESCALA SALARIAL  Revisiones realizadas a la 

escala salarial con la 

aprobación del MAP. N/A  

GESTION DEL 

DESARROLLO  

1

8 

NO. DE 

INCORPORADOS  

Incorporaciones a la carrera 

realizadas durante el año. N/A 

 1

9 

NO. DE 

INCORPORADOS x 

CONCURSO  

Incorporaciones a la carrera 

realizadas durante el año por 

la vía de concurso. N/A 

 2

0 

NO. DE 

INCORPORADOS x 

EVALUACION  

Incorporaciones a la carrera 

realizadas durante el año por 

la vía de evaluación interna 

N/A 

 2

1 

NO. DE 

INCORPORABLES  

Cantidad actualizada de 

cargos incorporables N/A 

 2

2 

DIPLOMADOS ,CURSOS 

y TALLERES  

Formación continúa impartida 

a empleados de la institución.  

Plan de capacitación 2017, 

impartido en un 100% 

 2

3 

POSTGRADOS  Especializaciones, maestrías o 

doctorados financiados por la 

institución a favor de sus 

empleados.  

Incentivo otorgado en un 75% 

GESTION DE 

RELACIONES 

HUMANAS y SOCIALES  

2

4 

REPRESENTANTE 

COMISION DE 

PERSONAL  

Designación oficial de 

representante ante las 

comisiones de personal y la 

realización de comisiones de 

personal en coordinación con 

el MAP N/A 
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 2

5 

ASOCIACION DE 

EMPLEADOS  

Constitución de la asociación 

de empleados públicos (ASP) 

de la institución. N/A 

 2

6 

PAGO DE BENEFICIOS 

LABORALES  

Pago dentro del plazo de los 

beneficios laborales conforme 

a la Ley 41-08. N/A 

 2

7 

TALLER DE 

RELACIONES 

LABORALES  

Participación de empleados de 

la institución en talleres sobre 

este tema.  

Participación de los 

colaboradores en talleres 

relacionados con el tema.  

 2

8 

SALUD OCUPACIONAL 

y RIESGOS 

LABORALES  

Implementación del 

subsistema de salud 

ocupación y riesgos laborales 

en la institución.  

ORGANIZACIÓN DE 

LA FUNCION DE 

RECURSOS HUMANOS  

2

9 

AUDITORIA DE 

OFICINA DE RRHH  

Resultados de las auditorias 

de RRHH realizadas por el 

MAP N/A 

 3

0 

TALLERES DE 

FUNCION PUBLICA  

Participación de empleados de 

la institución en talleres sobre 

este tema. N/A 

GESTION DE LA 

CALIDAD  

3

1 

AUTODIAGNOSTICO 

CAF  

Realización del 

autodiagnóstico CAF N/A 

 3

2 

COMITES DE CALIDAD  Constitución o renovación del 

Comité de Calidad de la 

institución.  

Comité elegido para la 

implementación de las normas 

ISO-9001:2015 en nuestro 

almacén.  

 3

3 

CARTAS COMPROMISO  Lanzamiento o actualización 

de la Carta Compromiso al 

Ciudadano. N/A 

 3

4 

TALLERES DE 

METODOLOGIA CAF  

Participación de empleados de 

la institución en talleres sobre 

este tema. N/A 
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EDESUR 
 

Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP) 

 

 

EDESUR Dominicana, S.A., durante el ejercicio del año 2017 ha manejado 

la gestión de los Recursos Humanos de acuerdo con los criterios establecidos por 

el SISMAP, y los indicadores por clasificación, según criterios detallados: 

 

Planificación de Recursos Humanos 

 

Dentro de la Planificación de Recurso Humanos 2017 fueron considerados 

los siguientes planes:  

Á Documentación e implementación procesos de Gestión Humana, teniendo 

como objetivo elaborar e implementar los documentos normativos de los 

subsistemas de ñCapacitaci·n y Entrenamientoò y ñRelaciones Laborales y 

Atenci·n a Empleadosò. 

 

Á Desarrollo de Recursos Humanos, mediante el cual se implementará el 

programa de capacitación y entrenamiento, propiciando el aprendizaje 

continuo y el desarrollo de habilidades, destrezas y competencias del 

personal, apoyando su desarrollo profesional y la mejora en la gestión.  
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Á Programa de Pasantía, incorporando recursos humanos que serán capacitados 

según las necesidades de la organización.  Estos recursos pudieran ser 

contratados posteriormente para reforzar la plantilla con personal que 

responda a los perfiles establecidos para las funciones a desarrollar.  

 

Á Fomento de la cultura del desempeño por competencias, a través del cual se 

promueve la cultura de evaluar el desempeño del personal bajo el modelo de 

competencias. Se ajustará el modelo existente a los lineamientos estratégicos 

actuales, se formalizará la normativa y procedimiento de aplicación, se 

divulgará e implementará el proceso hasta su cierre para presentar informe de 

resultados. 

 

Á Programa de Reconocimiento, donde se implementa y aplica la estrategia de 

gestión basada en el reconocimiento para reforzar comportamientos y 

actitudes deseables dentro de la organización y premiar el buen desempeño 

incrementando el nivel de satisfacción de los empleados. 

 

Organización del trabajo 

 

Desde la Gerencia de Desarrollo Organizacional, durante el ejercicio del 

año 2017 se realizaron las siguientes acciones: 
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Á Actualización del Manual de Cargos, introduciendo nuevos, que nacen del 

proceso de ajustes organizativos que se está llevando a cabo en la empresa. 

 

Á Actualización del mapa de procesos, donde se identifican los roles y la 

relación que existe entre las áreas que componen la empresa. El objetivo es 

atender en el menor tiempo posible y con calidad los requerimientos y 

necesidades de la empresa. 
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